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Nueva ordenación Colegial

Kl Bolet&ti Oficial del TSfttodo <!<• 25 de j u l i o ú l t imo inserta tina
'(lii del Min i s t er io d e A g r i c u l t u r a aprobando tas nuevas Ordenanzas
Connejo Genera] v <l<- loa Colegios Prov inc ia le s di- Veter inar ios , que

'i'.'iiiscfiíMMios í n t e g r a m e n t e en la sección correspond ien te <lc esta O I R -
( 1 « i . A I . -

I.;IN citadas Ordenanzas suponen en muchos inpectos ana nueva
1 ••«•i iii-.-i<• ¡iMI de La organización colegial, por lo que ban •!<• ser leídas
'"•,iii;,(|;ls por todos lo* colegiados para BU debido conocimiento y

'"""'h'iiiiiciiio En ellas se establecen notables modificaciones respecto
:tl nombramiento y a la elección de las cargos de las Juntas de Gto

"••*, !oa cuales BOU ampliados con un vocal máR. el de Jefe de Sec
r|()ii ( ] e previsión; se regula el ejercicio de la clínica en los partidos
''.''•'".K y cerrados, precisando la actuación respectiva <!<• titulares y

"•<1S: w orienta la lucha contra el Intrusismo; ><• procura la mejoi
' l|"lli ¡mentación de las normas b4*kaa de deontologia profesional, et

: ote, todo lo cual requere ana detenida lectura ya qiw ea lm|XMÍ-
" " '«Munir Loe eonceptoa en ona« breves línea?

1''»n arreglo a lo dispuesto en las mismas Ordenanzas, y con Pecha
u (|('l propio mes, por Orden del Ministerio de Agricultura han

t.K Presidente \ Vicepresklente^ pespectivamente; del Consejo
de Colegios Veterinarios, don José Luía Martinet Lengua* y

s rj«án Reclusa, loa cuales tomaron posegión <l<¡ TO« cargoi el
i presente mes,
felicitar cordialment* a estos dos compañeros hacemew
'i éxito v el acierto les acompaflen siempre en ém pueva y «lifí-
i ;il líenle del Consejo General.
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limo. Sr. D. José Luis Martínez Lenguas
Presidente del Consejo General

de Colegios Veterinarios

BJ i i i i i v o P r e s i d e n t * (tel C o n s e j o G e n e r a l , l i m o . s e ñ o r d o n
] j i ¡ s .M.-ütii if / L e n g u a s , n a c i ó e n Z U < T : I ( Z a r a g o z a ) , (*l - <l<- tUci
d e r.Mfi. n i r s ó s u s efitudiofl en hi E s c u e l a <lc V e t e r i n a r i a <!<• Zaragoza- i
al t é r m i n o <!<• los m a t e s d e s e m p e ñ ó *'n la m i s m a la A u x i l i a r í a de !:l

C á t e d r a <l«' P a t o l o g í a Q u i r ú r g i c a y Ob*te tr i^ ia , a*i pomo la plaza de
a d a n t e (l<'l L a b o r a t o r i o <lc i n v e s t i g a c i o n e s b i o q u í m i c a s <ic la lH';i<*nl

i n l de C i e n c i a s , al lanío riel ttnátre d o c t o r Roca «oía no .
En laa p r i m e r a s opogicionecr a ] C u e r p o de t n s p e c t o r e s Mnnicjpfl

o b t u r o el n ú m e r o i. e l i g i e n d o plaza en La prov inc ia <i** V a l e n c i a , d o n d *
itiiiiiK» lianta <i|l<> vu '!t~l(t ingiPesó m e d i a n t e o p o s i c i ó n y t a m b i é n ii(>11

»'l iiiini<-id i. rn v\ C u e r p o d e i n s p e c t o r e s V e t e r i n a r i o s M u n i c i p a l o s dfi

d i c h a c a p i t a l , en la que ae d e d i c a , a d e m á s , ;\\ pjerc*icio c l í n i c o <l<-
I *«• D ,\ i -ii e s p e c i a l i d a d q u i r ú r g i c a . Qa p u b l i c a d o Dnmero«o« i|>:l

b j r i < ' ) l ! i ( ¡ r o s i ' l i t < > \ ¡ s | ; l s ! r c l l i c ; | > y ¡ M ' u | c < ¡ M l i : l l r > .
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limo. Sr. D. Luis Lizán Reclusa
Vicepresidente del Consejo Genera!

de Colegios Veterinarios

Don Luis [¿izan Reclusa, nuevo Vicepresidente, nació en Pampl<
(H 26 de agosl L906, habiendo curiado estudios d« especialissación
química en la Facultad de Ciencias aè Zaragoza, y más tarde los de
Veterinaria en la Escuela áe te misma capital Desempeñó la plaw de

pector Municipal Veterinario de Monegrillos fZaragosa) y Tud
tvarra) ingresando en LW3 en el Cuerpo Nacional, en el que dewn-

í>eñ6 la Dirección áé\ Matadero general 1̂<> Porrino, y más tarde la
Jefatura de] Servicio provincial ñe Ganadería de Pontevedra.

Actualmente ocupa el caigo de Jefe de la loción V de la Direc
Clon General de Ganadería. Ha tomado parte en rarióR Congresos y ha
Nblícado diversos estudios y trabajoa
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Toma de posesión de la Presidencia del
Colegio Oficial de Veterinarios,

por don José Séculi Brillas
En cumplimiento de lo dispuesto por l¡i Superioridad, el día '"

del actual mes <\i' ngdato, tuvo lugar, en d Colegio; i·l neto »le la tonifl
de posesión d< : nimvo Presidente de] mismo, don Jo**é Séculi Brillas»
Dombrado con caní éter provisional por la Dirección ('leñera 1 dr Gana-
derla

Asistieron, r\ .1 «*t• • de] Servicio provincial «ton Aniceto Puigdollers;
el Vicepresidente del Colegio y Jefe de la Sección técnica don Anto
Riera Adroher, H Jefe d« ci6n económica rlon -losé Pascual B

trán, 3 el Secretario don Alfonso Carreras. El Jefe de la Sección so-
cial, don Rogelio Martínez Cobo, no pndo asistir por encontrarse an»eii
te de Barcelona.

En primer término, huso uso de la palabra el Menor Puigfdollers*
quien, después de exponer l.i finalidad del acto que si1 celebraba, felicitó
al señor Séculi por la designación con que se le había distinguido, acun-

ándole que sepa mantener el equilibrio debida «pie el cargo requiere,
con espíritu de superación, e t beneficio de la dría*1 \ de loe Inten
del Colegio, lo cual dice estamos segnrox rtt* <|ii<' l<» ha de coni*€
guir, teniendo en cuenta el conocimiento <|ii<' de los actuales problemas
de l;i Veterinaria tiene nuestro nuevo President**.

También felicita al señor Riera Adroher, por el tiempo MUÍ- actuó
interinamente en el cargo, ••«ni tacto y moderación y por haber cesado»
conforme ¡i *"* deeeo^, <'n la pesada carga dH mismo, y poderse ahora

dicar .i un l>i*in ganado repow
A continuación, el señor Riera Adroher manifiesta que la Junta

d<i Gobierno del Colegio ha visto con gnsto .\ satisfacción La <k*-i;:n;i-
eión del señor géculi para Presidente de !.-i Entidad, por tratarse de
un hombre joven y dinámico, pero con la iButtcieutc earperiencia. <on<»-
<-<vlnr «ir la marcha colegial y con un gran amor a la profesión, Aüad€
que la actual Junta de Gobierno lia p,asa<lo por ujonuiiitos de peuaK y
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at'íí;ts \ que todo MI niijciivn lo orientd hacia i;i terminación e ínaugu
ion de] nuevo edificio colegial, que es un timbre de gloria para la

y que, logrado áato, él y *"s compa fieros consideraron que su
había terminado y que, ajunque en diversas ocasiones, Intentaron

Presentar !;i dimisión, nunca tné ésta aceptada, y ¡MU- ello celebra ac
tll;'iííH'iiic la designación del anevo Presidente para qne, cu su día,
^novada \n Junta cte Gobierno.

I'«M- último, habló <-i señor Bécoli para agradecer sinceramente la
•nuestra de confianza qne en «'*l había depositado <•! Excmo, s^ñitv Di-
'"«loi- Qeneral de Qanáderín, así como las ÍI-I.M'S .I. elogio y aliento
M'H' le acababíui de dirigir ¡«>s señorea Puigdollerg y Biera á.drober, Este
í i f |niiu ; ,miento — dii-e— supone ana responsabilidad y un sacrificio, por
'H ardua ]¡iit<»i- i|in- Implica <*l querer cumplir con acierto y justicia, con
Perseyeranei.-i y buena voluntad, las múltiples obligaciones Inherent*
;|1 misino.

Felicita a l¡i Junta de Gobierno por al tacto y sentido de la res
Poasabilidad <in<- ha s;ii»i«l<» demostrar *n todo momento, y ruega a n u
' ' '"I| | UUOJIÍCS (pie coatínúen en sua cargos y le presten la debida cola-

ación hast;i I.I definitiva renovación de la Jnnta. Stis áctnales miem
ili>^ ;is¡ se lo prometen, y n';i* de reiterar BUS felicitaciones al señor

ie <\'u> el m\t> por terminado.

M peeré PORCINA

CUNIPEST
¿A t/ACV/VA PAtPAÑAQA CO/Y
ArS/VÍ/A¿>O PO# COiVft/O QO£
#£VO¿C/C/O*A0O IOS M£TOOOS O£
UACUHAC/QM COAfTGA ¿A P£ST£"
D£~¿ C£/20O PO/9 SO//VOCCf/OAO

AeSOCC/TAS

£XC¿VS/l/O PO&
- v . . MC, ; .
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
ORDEN dr \\\ de julic IÜ.M por fu <\u* m aprueban las Ordenan

por las que han de regirte ptofemonalmenU <-i Consejo General
if lo» Colegios Provinciales \ * t< > inarios.

l imo. 9rv: I**»!- Orden <!<• <ist«' Ministerio • !<• 80 <l<i agosto <lr 1
aprobaron las Ordenanza* por lae «i1"' babíaa 'i*- pegir«e los Colegios

\:K:ioi)al y ProyinciaJe» de V€terinario«j las que posteriormente l'm-rou
modificadas por las Ordenes de 29 d€ septiembre <!<• l!»ir>, i da febrero
de 194S y 1 1 -le agosto de !!H!>.

P o r o t r a p a r l e , como en loe Partidos V"«?terinaTioB ios hay abie
y ce r rados , se hac. Indispensable refoflrmar los arttculoi de las Or-

d e n a n z a s 4<¿ Loa Ooiegiofl Provinciales que se rciicrcn a la a r t nación <je
lo Ve te r ina r ios en ellos, de forma qu*' queden respetados Bits derechos
y protegido* los Intereses ganaderos,

Además , es aconsejable actualizar algunos artículos de las rHVri-
Ordenanzas, modificando la forma «!<' elegirse ftlgunos rar,ur<»^ del

<l(nisfjo y de las Juntes <i<- Gobierno y agregando oii-ns capítnlcM
latiros a los Pribonales de Honor y otra^ materias, a i¡ti î<- que aq
l i a s n i r n p l a n la finalidad a (pi*' <-sián d e s t i n a d a

i 'or ttHl; tas razones, visto el Proyecto de Ordenanzas formula-
do por el Consejo (tciin-al y los Informas que sobre H mismo lian emi-
tido los Colegio^ iir Veterinarios, él Cuerpo <l<* Veterinaria Mili tar-
la inspección Genera ! d<* Sanidad Veterinaria, el Consejo Superiof

ínario, la Asesoría Jurídica de este Ministerio y la Dirección i
neral de Ganadería,

Est<- Minis ter io ha tenido a bien aprobar las Ordenanzas por
que lian de regirse profesionalmente el Consejo General v los Colegios
Provinciales Veterinarios, > que se publican a continuación.

Dios guarde a V. r. muchos años
Madrid, L6 de julio de L954, CAVE* I \sr.

Director general de Oanadei

Ordenanzas de Consejo General
y de los Colegios Veterinarios

TITULO PRIMEHO
Organización profesional

1 1.° La organiaaeión profesional de los Veterinarios ^(*
•irá eTï ios Colegios Oficiales rïe Veterinarios, nho por proviu<



C l R < i l . \ i : ! i ; i C O L B G I O H E V E T E R I N A R I O S I*K 271

tfubordinadoe todos ellos a la alta ttttela d¡*J Consejo General de <
•a Vi terinaric
ABT. K! Consejo (Jebera! y fos Colegios Provinciales

colocados bajo el patronazgo de San Francisco de Asi,\

TITULO TI

Del Consejo General de Colegios

CAPITULO ri;i.Mi;i¿u

Concepto, fines // funcionamiento

El Consejo y les Colegios Veterinarios son Corporal
arácter oficial, <-<»n plena personalidad jurídica para el cura

plimiento <h> sus tines y el ejercicio d< ana facultades, gozando d<i
rango y preeminencia de las Corporaciones de derecho pnUiro. ¡i todos
i"- efectos civiles y administrai ívps.

El í'uiivij.^ Genera] de Colegios aeró el supremo organismo recfc
rdinador y representativo <\r !<>* Colegios Oficiales do Veterinarios,

y como tal tendrá el tratamiento de iltwtrísimo, Su duración será in-
•i'i;<i;i. v su domicilio radicará en Madrid

ART. I La organización colegial depeuderá de la Dirección Ge-
tl <N- Ganadería, ¡i La qp irá jerárquicamente subordinada; pi

¡̂n considerarse integrante de );i Administración Central del Efetada
ART. 5." El Consejo General de Colegios Veterinarios estará con*

tituído por un Pleno y por una Junta Permanente, y administrativa-
toente actuará mediante una Secretaría y cuatro Secciones: Técnica,
Bconómicaj Social y i te Previsión,

ART, I;." Corresponde ;il ('«niscjn Genera] de Colegios:
Asumir la representación de loa Colegios Provinciales en \<>^

Asuntos de carácter general y señalar \;»s normas que estime oportu-
nas en 'os ;isiniins iiiicíiio,s de la itr^ani/.aiion profesional.

\ dichoB efectos, cuantos escritos puedan Formularse por ios Co
os a las Autoridadea centrales B€ !-<')iiii¡r;in u través del Consejo

**eneral, que presenten los colegiados se tramitarán i""' conducto
aforme -l<- los Colegios respectivo». A gu vez, el Consejo Gene-

relacionará c<>n los Ministerios y Organismos del Poder público
Por conducto ti*' la Dirección General de Ganadería,

6) Velar por el cumplimiento de las disposicions ¡entes de apli-
'"•"'ion a la profesión veterinaria, y realizar cerca de las Autoridad
''} quien corre«]K»níla pumitas gestiones .<<;ni convenientes para <d me
fo técnico profesional, social, mora] y económico de aquéll

Defender lo* derechos y prestigios de los Colegios y de MIS CO-
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legiadoe y actuar de arbitro en Las diferencias que puedan surgir entre
loa Colegios, y aun en el seno de éstos cuando para ello *e;i requerido
o cuando sin requerimiento considere preciso o conveniente BU íntei

ióu
<fi EMitar y publicar cuantos impresos sean necesarios para

actuación profesional de los Veterinarios, lo que se realizará <-<>n mo-
deloi únicos de aplicación a lod.t la nación.

Asimismo, publicará el "Boletín" del Consejo General y sus su
plementos científicos y demás publicaciones *\\w estime convenientes
jn:i los Colegios y .sus colegiados,

'•) Kl Consejo General ejercerá en todo momento la supervisión
tos "Boletines" que puedan publicar Los Colegios Provinciales, pu-

dlendo I 1<*J_Í;II- incluso ;i acordar la suspensión de los mismos cuando,
a su juicio, concurras causas <|ii«* obliguen ;i ello.

/) Comparecer con plena personalidad ante los Juzgados y Tri
bunales de cualquier orden o jurisdicción, incluso los especiales, ejer*
citando Las acciones y derechos que correspondan, otorgando n\ TMI

•íinU-nn- los podeves que sean necesarios
g) Piscalizar el funcionamiento de los Colegios, ejerciendo facul-

tades disciplinarias entre los mismos, sus Juntas de Gobierno y colegia
dos, adoptando las medidas esenciales que legaltnente procedan, y que
dando facultado para cargar lo gastos de las inspecciones realizadas*!
Colegio que !;is huya Iliotiv;nlo.

'" Estudiar y proponer a la Dirección General de Ganadería, para
su aplicación al ejercicio particular de !¡i profesión, la aprobación ñfi
las tarifas por provincia*, o en la forma que m;ïs garantizados q-ueden
IOH intereses de los colegiados.

" La administración y fiscalización de todas las entidades de pre-
visión (|in- la profesión veterinaria tenga actualmente o pueda estable

r, tales como Colegios de Huérfanos de Veterinarios, Montepío \ <•
terinario, Fondo asistencia! de Ban Francisco de Asís y Sección e*
l>('li;l1 il·l' Cuerpo de Veterinarios Titulares de la Mutualidad Oener»!
«•«• Puncionarios del Ministerio de Agricultura. Todos ello», sin embar-
go, l'unciomrfin con ijnlependencia <lel Patrimonio del Consejo y sepa ra-
don unos de otroK,

CAPITULO II

Constitución y funcionamiento del rimo
A l : T 7." El Pleno del Consejo General estará eonstitní-do por ""

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dieciséis Consejeros
ART. Loa dieciséis Consejeros serán los siguientes:
El Procurador en Cortes por loa Colegios Veterinarios.



I.AK i'Ki. ( "(H.KÍ.IO O F I C I A L DI •aiMABies D B B A H C E L O N A 2 7 3

l'n representante de lo> Catedrático»-de feas Facultades Veterinaria.
I'n representante dl·l Cuerpo àe Veterinaria Mi Uta*
i'n representante de] Cuerpo Raciona] Veterinario».
i n representante de ';i Inspección General d« Sanidad Veterinària.
Dos representantes dl·l Cuerpo de Veterinarios Titulares
i'n represes tan te de los Veterinarios post-gradnado

Vocales regionales, Presidentes de Colegio*,
s estos representantes serán colegiados.

ART. 9." La designación <!<• loa miembros de] r eno w realizará en
';> forma siguiente:

o) i;i Presidente y Vicepresidente serán nombrados por el Minis
Í I n de Agricultura, a propuesta de ía Dirección General de Ganadería.

El Secretario será nombrado por la Dirección General de Ganade-
ra, a propuesta dé] Presidente dH Consejo General, previamente eo
'""•ido por la Junta Permanente.

Para «èr designado para tales cargos se precisará ser colegiado
h\ Los Vocales representantes serán designados por la Dirección

General de Ganadería, sobre las ternas que formularán:
i.11 Para el Vocal representante de los Catedráticos, elevada por

'* Decano de Madrid, previa consulta ¡i huios ellos
Para el Vocal representante del Cuerpo de Veterinaria Militar,

P:»" <"l inspector del < taerpo
Para el Vocal representante del Cuerpo Nacional Veterinario,

:¡d,i por sus componentes.
l." Para H Vocal representante d<- lá inspección General de Sa-
1 Veterinaria, por este Organismo.

5.° Los dos Vocales representantes del Cuerpo 'ir Veterinarios Ti
M||;iM's se designarán «obre la propuesta <!«' dote candidatos formulada
Por el Consejo General, quien tendrá <in cuenta para ello las condició
l«'s de residencia y colaboración activa, determinando los más adïscua
flos, remitiéndola a los Colegios para que .i los dies días de recibirse
':| candidatura, IIKS Juntas de Gobierno, por votación designen los s<-K
'':"!di-d;lios pon mayoría de votos.

f)<* dichas \oi;ic¡(U)(^ se levan (aran las oportunas actas, <i|M1 s e r

'"'Mían ¡d Consejo General quien elevará a In Dirección Gteneral ño
•«nadería la relación de los seis candidatosi (pir haya*n obtenido mayor

'"inicio de rotos IMIIJV todos los Colegio*.
0.° El Vonii representante de los Veterinarios post-grachiadoB será

Asignado d<' la !<*ni¡t qoe iewauúe <•! s i: i
c) Los odio X'or.iics i<egionale« gerán los represe&tantefl <1P las
•nes siguientoa:
Primera, Madrid, Toledo, Càceres, Safanmnca, Zamora, Avila, Í^-
¡I y Guadalajara.
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. Sevilla. Badajos, Huelva, Cádiz, Canarias y Plasas
Solierant.t HIO ICtmiecOS.

Tercera. Córdoba, Granada, Jaén, Halaga, Almería y Ciudad K*
Cuarta. Valencia, Murcia, Alicante, Cfestellón, Albacete, Cuenca

y Teruel.
Quinta. Barcelona Tarragona, Lérida, Gerona y Baleare».
Xt'.rfa. SSaragosa, Huesca, Soria, Pamplona y Logroño.
Séptima. Burgo*, Valladolid, Palència, Santander, Vizcaya. <iui-

y Al.i va.
. la t'oriina, Lugo, Pontevedra, Orense, Asturias y León.

ESstos Vocales regionales sfrfin designados JUM- rotación personal <>
por escrito vu\n> ios Presidentes <!<• los Colegios comprendidos fu cada
Región, la que se celebrará «-n d Colegio raiMMi-ra <̂- cada ona <lc ellas,
debiendo recaer H rargo en uno <lr los Prps¡<lentes mediante mayoría
absoluta.

De dichas votaciones eé remitirán al Consejo General la.s corres
pondienteg actas, \mv¡\ confirmar, en su r.-iso, por la Dirección General
dte Ganadería los Dombramientos rf^ciuados.

Aur. 10. Los cargos son Irrenunciables, salvi» causas debidamente
justificadas, en cuyo cago s<irá sustituido provisionalmente por el miem-
bro que reglamentariamente le corresponda, y desempeñará el cargo
hasta la nueva designación <IH titular.

AIÍT. 11. La duración de la* cargos será de seis anos, con H fin
<Ic lograr la mayor efectividad de las funciones.

El Consejo General se renovará <•;«<].•! tres anos, en Uf Corma sl

guíente;
"i Primer grupo. — Constituido por:
El Vicepresidente.
Kl Secretario.
El representante de los Catedráticos de Veterinaria.
El representante <lc la Inspección General <l<- Sanidad;
Kl representante Sel Cuerpo <!»' Veterinarios Titulares en

ganismo y en el Consejo de Administración <l<' La Mutualidad General
de Funcionarios <k»i Ministerio <!•• Agricultura,

Los Vocales regionales <lf la segunda, cuarta, sexta y octava Zona
b) Segundo grupo. — Constituido por:
El Presidente,
El representante <IH Cuerpo <!<• Veterinaria Militar.
I;I representante del Cuerpo Nacional Veterinario,
El representante <l<* Veterinarios Titulares, - inv <W la Sección

Social.
Kl representante de los Veterinarios posi graduados, y
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Log Voralcv regionales de la pnmera. tercera, quinta y séptima
Zona*

A I Í T . 1 2 . T o d o s l o s i i t I I I J I Í C S d e e s t o > r;ii-<r,Ks p o d r á n s e r r e e l e g í
dos IMI casos <le fallecimiento, enfermedad o eese serán sustituidos en
la totiua (pic iefiàla el artículo décimo.

A I : T . | : Í . El Presidente devengara los gastos de representación <i1|flb

«•i Pleno del Consejo señale, Igualmente determinaré las Indemnización
m'v que <>i Secret ar io y los .N-iVs de Sección deben percibir por la mayor
a s i d u i d a d v t r a b a j o <|ii<- es io>s c a r g o s l l e v a n c o n s i g o .

Igualmente, todos los Concejeros devengarm l·is dietas por asis-
tencla a las reuniones. ;i I¡I^ Í|U<' serán añadidos ios gattot de locomo
ción i|iit' éstas pequieran, asi como loa necesarios para cuantos servicios
o funciones .se les encomienden fuera de su residencia habitual.

\KT I I Corresponden al Pleno, entre otras, las funciones si-
guientee :

1." Cumplir y hacer euinplir por los Colegios l'rovrnciales y sus
colegiados cuantas disposiciones se contienen en las presentes Orde-
nanzas.

2.' Resolver las duda- respecto al alcance de las expresadas Or-
deiuinzas. asi como sobre su interpretación <> tín aplicación en cualquier
asunto o caso imprevisto que pudiera presentarse

;t.E Redactar el Reglamento orgánico de funcionarios y empleados
del Consejo General y de los Colegios Provinciales, para su ulterior
aprobación por la Dirección General de Gan&deria.

I." Aprobar •••n su reunión anual H presupuesto de ingivsov v gastos
para el ejereieio económico siguiente, asi como los presupuestos de
todas las entidades filiales de previsión,.

5." Resolver con plena libertad los recursos que ante el Consejo
puedan formularse por los colegiados, contra los acuerdos de la.* .hm-

de Gobierno de los Colegios, y elevar a la Dirección General di'
Ganadería, con su informe, los que éstos puedan formular contra las
fc&ncionea que el Consejo (¡enera! les imponga

Contra ios acuerdos del Consejo General es sanciones comprendi-
das en los n ú m e r o s I a '.\ del a r t í c u l o 1 ] , DO se d a r á r e c u r s o a l g u n o .

(>,' Señalar las normas a que deberán sujetarse los Colegios en su
funcionamiento social.

7." Fijar las directrices presupuestarias de los colegios, aproban
do o poniendo reparos del caso a los presupuestos ordinario <> extra-
ordinarios «pie. anualmente lo¡< primeros y cuando corresponda los M
-nudos, serán Inexcusablemente sometidos ;i su conocimiento y aproba-
ción previa,

&.' Organizar cuantos actos, asambleas, certámenes, reuniones, ete.,
Nacionales o provinciales, considere conveniente o se le proponga por
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Colegio», con el fin cte lograr ti mejoramiento de la profesión ve-
terinaria «MI i;is Cacetas científicas ec árnica y social, para las m;i!••<

loiicitará la a<utori*a!CÍ6n de la¿í Autoridades correspondiente»,
Asimismo, y con el fin de lograr la debida unidad en los cien-

tífico profesionales qu-e organicen los Colegios, éstos precisarán la opor-
init.i autoeiftftoión de] Consejo (ienerai. nsi come la aprobación de '<>*
programas completos da talet aetos, tia ñivos requisitos no podré C6
l e l n a r s e l>njo | i i<Mi 'Mu a l g u n o .

!»." Acordar la compra renta de toda dase d« bienes, mueblen
Inmaeblee, cuya cuantía exceda de 260.006 pesetas. asi como la eons-

Hioii y cancelación de hipoteca* y demás derechos reales, por
< u ¡ t n i í ; i q u e SÍ i

10. A |n -o l i ; i i - y p u b l i c a r !;i .M<'iu<>ii;i n n i i i i l d e !o« e o r r e s p o n d l e n t ^ s
ejerc ic ios económicoa que de] Consejo General y 'l«- BUS ent idades fi-
l iales de previsión habrá redactado el Secre tar io dentro del primer
tr imestre <i<- cada alio.

11. Crear el d i s t i n t i v o <|N<' I<»S c o m p o n e n t e s del Consejo General
y las - ínu las ii<> Gobierno -Ir los ( 'oh i o¡ , ) s h;M¡ , j ( . o s t entar en todo ac to
oficial, asi como el correspondiente a los colegiado*.

l - Des ignar de entre sus miembros los (pie hayan de os tentar las
• h ' l a l m a s <|<> l a s S e c c i o n e s , a s i c o m o l a s s 11 j t J •b i n • i: i s d e t o s C a r g O s ( [ U f i*e-

mentariamente DO estén determinados por estas Ordenanzas.
i.'¡. Todos aquellos actos y facultades que puedan serle preciso

Osarios para llevar a cabo la alta función <¡)M' | r correRponde, más
todas aquellas ni<-sliorna i\\w por su Importancia y trascendencia te

D sometidas a su conocimiento por la Dirección General de Ganade-
ría o por la -inula Permanente,

ART. 15. Los acuerdos del Consejo <̂- tomarán pop mayoría de
votOR de loa asistani.--, decidiendo en caso de empate el Presidente.

ART. H;. SU* reuniones serán ordinarias y extraordinarias.
Anualmente celebrará, cuando menos, tres reuniones ordinaria», ana

por cuatrimefitre. Además, celebraré la> extraordinarias que señale su
Presidente, que soliciten chico Consejeros cuando menos, en escrito ra-
sonado, «> las que considere oportuna l¡i Junta Permanente,

Tanto las ordinarias como las extraordinarias serán convocadas con
el correspondiente orden del día, con quince días de antelación, a no
v| > q u « i a l p l a c o d e l t a M'ï* r e d u c i d o p o r l;i u r . u e n c i a d e l r a s o . <\u<
liar¿i constar ea la convocatoria.

r.wrrru) ni
ht , / u n / a P e r m a n * nt<

A I Í T . 17 . L a - l u t n a I · I · I m a m - i i n - e s t a r á c o n s t i h i r d i p o r el



C l R d i A I ; ¡<K\. COLBGffO O n r i . M , ¡,i: V i : T L I : I N A R I O S I > E B A I U M Í I . O N A 2 7 7

Bidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Procurador <in Oorte
cuatro Jefes de Sección y los trea Vocales restantes, excluidos loa
ocho regionales,

Aín. 18, Corresponde M Ui Junta Permeaente:
I . ' A p r o b a r l a s |H'(>jHi«'«-i ; i> q u e |<> s c n t H - í ; i n :i s u c m i o c i m i e n i n l o s

-ht<s de la* Séceteme! Fécnica, Económica, Social y de Previsión lobre
los as&ntOfl de su r é s p e d iva competencia

i\" Acordar cota carácter provisional respecto i km oasoa dudo-
- que se puedan plantear es la aplicados de los preceptos reglamen

s de importancia, poniendo vstt a-cuerdos en conocimiento <1H Pleao,
su aprobación definitiva.

:;; i'ro]K>nc[' qu-i' s»1 reúna e] Pleno, en aquellos casos <*n ane la
d e l o s ; i s i i i i t o s a s i lo riMju¡<'r;i

I . " A p r o b a r l a < l ¡ s t l i h u c i ó n d e f o j i d o s <1H C o n s e j o U c i i r r a l y 4 f i
las entidades filiales <ie previsión, de conformidad aon ln.s iM-esupnes-
tos il<* ingresos y gastos respectivos.

ELaeei cumplir a !<>s Coiegioe la> obligaoionee que les incum
ben, <le a cue rdo con las presen |<>s (>rdena IIZMS

8." líesolver los exped ien tes dr todas clfl n m loe n v u r
SfOfl <|Ue sr;m de su c pelclicia.

7." Llevar a cabo las ¿jivstionrs que a la misriia le le confíen por
el Pleno y todas las que sean precisan para lograr una perfecta coordi-
nación entre el funcionamiento <IH Oonsejo y ios Colegios.

s " La c o m p r a y v e n i a d e b i e n e s d e t o d a s c i . i s c s p o r c a n t i d a d i n -
f e r i o r a l a « 2r>o.(WM) i n s e t a s .

A i; i II». La . l i i n i a P e r m a n e n t e M> r e u n i r á , p o r lo m e n o s , n n a v e z
il m e s e n s e s i ó n o r < l i n a r i a . y e n s e s i ó n e x t r a o r d i n a r i a c u a n d o lo i n -

<li(|lie <•! P r e s i d e n t e .

T a n t o u n a s c o m o o t r a s s e c o n v o c a r á n c o n c i n c o d i a s d e a n t e l a c i ó n ,
m e d i a n t e la e o r r e s p o n d i e n t e O r d e n d e l <l ia . y s u s aCOerdOfi >•• l o m a r á n
p o r m a y o r í a <le l o s a s i s t e n t e s , d e c i d i e n d o p] P r e s i d e n t e e n l o s c a s o s d e
e m p a l e .

A.BT. 2 0 . L a s a e t a . s d<- i a s l e i u i i o n e s ( í i i P l e n o y d e la J u n t a P e r -
manente se tendrán que aprobar al iniciarse las reuniones siguientes.

\ o obstante, y en caso de urgencia o de necesidad, una vez celebra
da la reunión s(i levantará la oportuna acta por el Secretario, la que
media nora después y previa lectura de la misma a todos los asisten-
bes, podra ser aprokula y llevarse a ejecución 1<>* acuer-ttos tomados
Bn tai acta deberá hacerse constar la hora en <il|r comentó la reunión,,
su duración, sus asistentes, asi como su lectura y aprobación y la im-
f'oil.tiicia dd ¡isunto qne moti\a su aprobación innietJiata. y será pa-
lada al libro de actas en el Lugar f^ae corresponda.
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CAPITULO IV

h> \ r¡rs,ii< nh y Vicepresidente

ART. 21. Corresponde al Presidente del Consejo General, y en su
defecto al Vicepresidente o :il Consejero que te sustituya:

o) Representar al Consejo General en todos los actos y contra-
tos, así como ante las Autoridades o Tribunales y Juzgados de la clase
que sean, pudiendo otorgar los mandatos que sean necesarios.

6) Convocar y presidir el Consejo General, ya el Pleno como Ja
Junta Permanente, dirigir las disensiones y decidiendo con su voto en
caso de empate.

c\ Ejercitar todoi ios derechos y cumplir todas las obligaciones
que le corresponde, conforme a las disposiciones de [as presentes Or-
denanzas y acuerdos del Consejo General.

d) Autorizar las comunicaciones y escrilos que por no sor de mero
11 ¡imite le corresponden.

é) Ordenar loe pagos para satisfacer las obligaciones d<*l Consejo
General y de las Entidades filiales de previsión, de conformidad con
cantidades que figuren en los correspondientes presupuestos

/) Autorizar con su Arma los (alones para la retirad;) de fondos en
las cuentas corrientes abiertas en las Entidades nanearías.

g) Toda* aquellas otras acciones <jne -I-,MI precisas para llevar a
cabo el normal funcionamiento administrativo y económico del Conse-
jo General.

Aur. l'l. VA Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos
de ausencia, enfermedad o vacante, y en estos supuestos tendrá todas
l facultades y derechos que corresponden a éste,

OAPITtTIiO V

Del Secretario

ART. 23. Corresponde al Secretario, y en casos de ausencia, en-
d d o vacante, al Consejero qne !•• sustituya:

a) Actuar como tal en las reuniones del Pleno y de la .hmta Per-
manente, redactando las actas de las músinas, que autorizará con
visto bueno del Presidente.

6) Redactar, de conformidad con el Presidente, el orden del dia
para las reuniones del Consejo General y los avisos de convocatoria de
la.s mismas.

0) Redactar la Memoria anual, que recogerá los hechos más de.
tacados de la vida administrativa, así como lo» suministrados por 1
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Seccione*, y la que seré sometida a la aprobación dW Pk-no en su pe*
unión ordinaria de' primer cuatrimestre de cada año.

d) Ejercer la Jefatura del Person¡il del Consejo OmTal.
Organizar expediente* personales de todos los colegiados, así

(•(tino los ficheros y custodiar el Archivo <¡«ineral y Ion sellos <1H Con-
sejo < General.

f) Librar cuantas certiflcacionea te interesen, las que tendrán que
ser refrendadas con el visto bueno dH Presidente.

g) Abril- la correspondencia y ordenar BU registro y pas*- a La
v- cción <in«' corresponda,

h) Llevar al día <k' fichero de disposiciones legales y circulares del
Consejo l taneral.

¡\ Actuar romo Secretario de las Entidades filiales de previsión
de] Consejo < ¡enera!.

/i Llevar un archivo de expedientes, en donde se harán constar
los acuerdos recaídos.

k) Todas aquellas otras que sean inopias de MI Función y que
necesarias para el buen desempeño de la misma.

CAPITULO VI

/>,. Jos Jefes de Sección

ART. IM. Corresponde al Jefe rifo la Sección Técnica la» función
siguientes:

a) 9er el encargado de toda la labor científica que realice el Con-
sejo General.

b) Mantener ;t traves <l«'l Presidente las relaciones de carácter
técnico <on [os Colegios Provinciales y demás centro* y organismos
científicos y culturales.

o) Poner a la firma del Presidente los documentos que correspon-
den a su Sección, excepto los de mero trámite y aquellos otros en que
pop delegación de la presidencia pueda firmar él.

f/i Dirigir la biblioteca del Consejo, llevar e! oportuno fichero bi-
bliográfico de interés científico profesional.

H [nformar ios trabajos de orden técnico que presenten los Co-
legios Provinciales, asi como de aquellos otros que por propia iniciativa
sean merecedores de ser diiun-didos.

11 Proponer las resoluciones que el Consejo General deba tomar
con referencia a concesión de premios, pensiones y becas para estudios
y demáj trabajos de investigación científica veterinaria.

yi Recabar de la Dirección General de Ganadería y de los demá/i
C e n t r o s y < M - o a n i - m o H , a t r ; i \ - - d e l l ' r e s i d e n t e , lo-. < i ; i ios <> i n f o r m a c i ó -
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s e s i f u c r e d u n d e n e a n n ; i .1 mp!Í;M-i<>n 0 n e j t * r a m i e n t o d e ta f o r m a
c i e n t í f i c a d<* l o » pol)egi« i d(w p r o p o n i e n d o la c e l e b r a c i ó n d e c u r s i l l o * , >t¡>
temas v d e m á s c l i ' r r i f i i i t i s i i r l o s m i a m o s , s i e m p r e q u e s e a n R n b v t t i c í o -
D4bdOfl p W <'l < ' o i i s c j n < ¡ e n e r a I.

/M Recabar de los Colegios Prorinciaíen ana colaboración c<
i:iuti' en cl orden técnico y de invest igación.

Organizará EES fichero en donde se relacionan loe VeteTinarios <|ii(i

ban d i s t inguido científ icamente,
ll(»ni*'iii;ir;i r\ cvimiio de ins eníermedadciti m i * frecuent-PB PH parta

región, las caracter ís t icas zootécnicas , eanitaria», <'(<•.. -de la ganadería
11 -11-¡«>n:ii, _v Bifftematizará rjnatitos antecedenten iT1 ̂  interés profesional
se formulen como consecuencia de !<»̂  concursos «un- se cekíbren a Ina
i.nni.i de los OolegioB ProTiucia)ei! y sean pAtrocmfidos por ^1 Oons
Genera I.

i) Tudas ;K|IM'||;I< otras propias de M funció^ \ q w Bfiftn ponve
Dienten para lograr la IN;'I* perfecta capacitación técnica <lc ^IK <•<>

f) A i m a l n i c i i i f s i u i n n i s i n i i v ' i ; t l S e c r e t a r i o l o s ( l ; i t < » s d e l
to habido n i su Sección y <|iic deben figurar en la Memoria*

Aín -">. Corresponde .i! Je fe de la Beceión Social , cuyo cargo -i'i;i
desempeñado por an representante <IH Onerpo de Veterinario» titulare»,
Ins Funciones s i gu i en te s :

0) Sostener por medio l̂<'i Pres idente las relaciones de carácter
social ron ta (teleffoa Provincial«B.

l>\ Informar los asuntos de carácter social , coa l¡i cor
t<' propoeata pata M"<1 seaao IM-.SIH.HOK por el Consejo © e n e r a !

c) Mantener relación <-<>n las revistas profesionales para las pu-
bl icaciones d<e los ac i ir idos <N"l Consejo Gteneñü y <W Rque]1a« notas qne

' i i ' i r n lie ¡nlí'iV's par-a la prOfet i fo .

<h Poner n la firma de] Presidente Loa documentos que correspon-
den a su secc ión , exceph) ioa <ie incio trámite y aquel los «tiros en qu6
por detegajcioa <w La |»re«i<ieocáa p w d a tenar ¡-I.

r> Confeccionar y mantener al día él fichero de partido* MM-M-Í-
n arios .

Proponer ;il Consejo Ghenera] las medidas dé carácter genera^ J«
dicia i sabre norma* d«onto l6g icas que regulen el ejercicio profesional
«le UKIOS IOH colegiados ,

g) Tendrá a su cargo la realización de cuantos actos, asamblefl
certámenes, etc., ^oe el Consejo Ctaneta] acuerde celebrar, e informará
sobre Los <\\w pretendan llevar a efectos toa Colegios Provinciales, que

todo caso, tendean oj«e reaüzarwe con la autoriracíón de aqnel Oonwjo.
1.11 estos ano. podré ostentar la representación del Consejo me

diante delegación expresa.
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h) Informant en todos Los wcpedientes que se tramiten contra cual-
quier colegiada y en cuantos recursos de alzada ne sometan ;i la resolu-
ción dol Consejo General.

i) Todas aquellas otras <i"(> s('¡tn convenientes •> -¡u-ias para
<i buen funcionamiento de su Sección.

AKT. 243. Corresponde al -ïefe (l<' 1« Sección Económica las tnn
•iones siguiente*;:

>n Seré el encargado de la administración y contabilidad del Con
&ejo Genera] y de laa Entidades filíalos de Previsión del mismo

b) Formularé loa presupuestos de ingresos 3 gastos del Con»
General y <lr dichas Entidades IlliaJtes, con separación absoluta <l<i anos
y otros, los que serán sometidos ;> la aprobación «Id Pleno <lo] Consejo
1 n su reunión ordinari;! :i celebrat en <il Altimo cuatrimestre de cada
ufio.

0) Tendrá a su cargo la contabilidad <IH Consejo General y de
í.-is lOníiílMdcüi fllialea <!** Previsión, que SÍ> llevarán pon abnoluta »e
par ación,

d) [nformar y someter a la aprobación de ia Junta Permanente
presupuestos <lc Ingresos y gastos d£ los Colegio* Provinciales con

tiempo suficiente para poder stlr (l^viicitos ron anterioridad ¡i' primero
de enero de cada afio, M Î romo la liquidación de IOK presupuestos del
ejercicio anterior.

e) Poner a la (Irma del Presidente los documento» <|in- correspon-
dan a sn Sección, excepto los *h> mero trámite 3 aquellos otros en que
por delegación de la presidencia pueda firmar él.

/ ) Firmará, juntamente con H Presidente, todos los talones que
giren contra las cuentas corrientes abiertas en i;is Entidades banca

Pías, tes <ilh" necesariamente figuraren $ nombre de] Consejo General
y de cada ana do las EJntidadee de Previsión y de Asistenciales que m
lelo <*l Consejo y de la Sección Especial de Veterinarios Titulares <in
ía ltntuali<l;ul ¿enornl <lc Kniicionaxios del Ministerio de Agricultura.

ff) Mantener, <!<i a-cuerdo coa <•! Presidente, todas las relaciones
administrativa y económica* con los Colegios Provinciales.

h) Realizar los arqueos <lol caso, los que se llevarán a cabo tri-
mestralmente ante el Presidente, «lo los <|TIC se levantará IMS oportunas
ucta£, que «o someterán a conocimietíto de La Junta Permanente para BU
aprobación y reparos.

1) Trimestralmente daré cuenta ¡i la Junta Permanente <lol mo
viniicnto <|<. fondos del Connojo (ïcnoral y de l¡is Entidades filiales de
previsión, y al finalizar cada afio formulará el balance ^i1 situación y
liquidación <3o los presupuestas. quo londw'ni que conocer y aprobai
Pleno en su primera reunión ordinaria del afio siguiente.

;) Llevará la fiscalización administrativa y económica de los Co-
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ioe Provinciales, proponiendo H la Junta Permanente las medidas o
sanciones ;< Imponer por Las falt;is de este orden cometida! por las

Juntas de Gobierno de los Colegios.
¡mismo propondré las inspecciones y hasta las suspensiones que

estime deban acordarse por La resistencia o reiteraciones en sus taitas
de d ichas . (un tas <!<• Gobierno,

Ai [níormai y proponer ;il Pleno las cuotas e x t r a o r d i n a r i a s que
deban ser satisfechas por los Colegios Provinciales, cuando las necesi-
dades económica* del ronsi-jn lo reclamen.

h Autorizar los pagos presupuestados, ïos mot ivados por el r o n
fo y aquellos otros perentorios <PH> Ml> cebasen las pesetas LOOO.

ii) Recaudar las cantidades que por prescripción de las presantes
Ordenanzas •< por acuerdos <U-\ Consejo deban satisfacerse por los Oo-
h'^iois Provinciales a por los colegiados, ;i*¡ como los Intereses <U»1 rá-
pita] y demás auxilios " ^MI»\<IIICÍOIÍCS hechas *'ii favor del ÜOMWJO (¡ik-
ueral o de sus Entidades ñliales <l<* previsión.

N») Custodiar los resgasjritos <!*• depósitos <!<• todas clases.
//i T(xi<ih aquellos o t ros aue sean ncc^^in-ios o conrenientes pa ta

<'l máa exacto cumplimiento *ic las hinefonec que le eorreKpmióVn.
A U T . 27. Corrc»poni1é ;ii Jefe d<* In Sección de Previsión la» fa-

cnltades siguiente!
"i I n f o r m a r linios los a sn i l los propio* <le su Sección, somel iémlo-

Í09 ¡i conocimiento de la Junta Permanente o ;i la p res idencia para su
r)emÍls:lluilio¡;

'*i Llevar al día el Schero de pensionistas y demás perceptores ('<l

socorro y auxi l ios dr todas las IOntida<l<* de previsión del Oonnejo
n Proponer a la J i m i a Permanente cuan ta s medidas es t ime cim

teniente para lograr máf exacto funcionamiento de su secci<>n con ob-
jeto de lograr una mayor t'fieacia en la función previsoria y di* tfcnrro

<l\ Suministrar al Secretario los datOS do su Sección que deln-n
arar en la Memoria anual

e) TViidni ;< su cargo la organiJEAción d<> KMÍOS los actos de pre-
que acuerde ej Gonsejo.

f) I í e v i s ; u ; i | > t i i o d i c ; i i i i e n l e l ; i s p 4 ' i i s i o n , . s c o n c e < l i d a . < p M i - a < ' \ i t ; i r

sean incumplidas las disposiciones reglamentarias
ft\ T o d o s a q u e l l o s o t r o s n e c e s a r i o s pa i - i e) b u e n d e s e m p e ñ o <iv siií*

propia* fmicinti.

J S gjjj ] ( I S ceses, au senc i a s o e n í e r i n r d a d e s de <<nai^uiera d*1

Í 0 « J e f e s < l e S e c c i ó n s e r á n • s u s t i I i i i < ] o s p o i - h>K C < > n s e j e r o « < j « J a J I I M ¡ '

Permanente que ésta señale en cada caso.
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Z)c ¡os

CAPITULO Vil

r.v regionales

ART. 20. Corresponderán a lo#» Vocales regionales las funciones
siguientes :

a) Formar parte «I»'1 rimo, a cuyas reuniónos deliran asistir,
o cansa justificada, para i<> cual sexta citados en fe fonu regla-

i
alv

/>j Cumplir cuanta** misioneg les sean oiieoinemladas por el <'on-
. d^ baa cuales deberán remitir las ínformaftoiiefl <> in

dol caso.
o) Dar cu.cnta circunstancial ai Consejo General de etoantM

ficH'ncias y anormalidades se prosesten en l<>̂  Oolegioa de su
caciÓD, i)rojK>ni<(n<lo las nucidas que a su Juicio dHuui tomado para
•n resolución y enmiemiji

rf) G-irar a los Colegios de KM región las vilitafl que le* sean en-
comendadas por la Junta Permanente o el Presidenta en caso t\v ur-
gencia, dejando constància de cada risita y de la» medidas propuestas
en <ada Colegio, <le las cuales rendirá el oportuno informe.

e) Previa autorizaei&n del Presidente del Consejo, quien deberá
Conocer de antemano lo» asuntos u tratar, podrá convocar a los Pre-
ftidentes de sus Colegios respectivos con el íin de compulsar BUS opi-
niones, levantándose acias de ratas reuniones, que serán remitidas ;il
Consejo General, sin perjuicio de dar cuenta a éste personalmente si
el ea«o lo requiere

/ ) T o d a s aque l l a s otras tjne <i<i forma específica les sean enconen
s por el Consejo General.

viu
De las fondos BOQtaleti

los fondos soelalBs <le\ NT :to. ('(Miwtiiuyen los fondos soelalBs <le¡ r<niH**j<> Gteoeral I«>H
s igu ien tes :

a) Las aportaciones <le todos los Colegios P rovinc ia les , 4|ii<< coni-
preiMlerán las c u o t a s que a n u a l m e n t e deban s a t i s face r todos los co

Su c u a n t í a la tij .ua el Consejo cada afn». y >e comunicará 8 I«H1OS

loa Colegios eon la anticipación debida para que por éstos lo tengan
fifl «nenia al eoníVc-eionar HU» presupuesto**.

i») El porcentaje que le í·ori·ogponda <lel cuareula por ciento del
^<kH(1 único colegial aplicado cu toda clfHMi «le impienoH <í̂  documenfos
oficial'
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o) L a s d e m á s p e r c e p c i o n e s qtie s é l l a la la O r d e n ,i<> :w> de d i c i e m -
bre <Ie l í>41 .

d) Las subvenciones, donaciones, legados y herencias.
e) Las cuotas extraordinarias que se satisfagan por los Colegios

l'covin cintes, y que deberán ser aprobadas por el Pleno.
/) Aquellos otros que en cumplimiento <Ui las presentes Ordenan-

zas tengan un carácter general y que figuren en ñtus presupuestos
ff) Los intereses y rendimientos de su capital.
ART. 31. Los fondas sociales estarán en cuentas corrientes y su

retirada se efectuará en la forma y con los requisitos que se establecen
en las presentes Ordenanzas, salvo las cantidades que el Jefe deja Sec-
ción Económica debe tener en Caja para atender las necesidades men-
suales presupuestad.™.

ART. 32. El Pleno podrá invertir los excedentes en valores
Estado u otras clases de valores en bienes inmuebles.

CAPITULO IX

Del -pers-onul administrativ<> )/ subalterno

ART. 33. Los derechos y obligaciones del personal del Conaejo Ge-
neral estarán reconocidos y declarados en el Reglamento Orgánico co-
rrespornlMkJi

Todo el personal administrativo y subalterno del Consejo y Colegios
Veterinarios, a efectos laborales, tienen el carácter <le funcionarios de
Corporación de derecho público, de acuerdo con el primer párrafo del
artículo tercero.

ART. 34. Los nombra mantos y destituciones ee realizarán siem-
pre por él Pleno, y las; demás correcciones podrán ser impuestas por
la Junta Permanente.

En todo caso, se precisará la incoación del correspondiente expedien-
te, en el que será pasado al interesado el oportuno pliego de cargo*

ART. 35. Dicho personal pertenecerá a las Entidades filiales de
previsión que correspondan con los mismos derechos y obligaciones f|iie
el resto de los asociados, con las limitaciones reglamentarias del caso.

CAPITULO X

De Jas recompensas y sancioth -

AIIT. 36. Las recompensas que el Consejo General puede conce-
der serán de dos clases: honoríficas y de carácter c¡vntífíco-ecoiióraic¡i

La« honoríficas podrán ser:
i." Felicitaciones o menciones.
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n • Propuesta para condecoraciones oficiales
;:.' Presidente de Honor de un Colegio.
4.' Miembro de Honor del Consejo General; y
5." Título de Presiden^ de Honor del Consejo General.
Podrán ser Miembros de Honor del Consejo Genera] aquellos Ins-

tituciones o Corporaciones nacionales o extraujeras o personas, profe-
malet o no, que, a juicio del Pleno y a Instan-cía de éste, o la de

algún Colegio o de miembros del Consejo, merezcan tal distinción por
ios méritos con! raídos en favor de la profesión o de sus In**! i I liciones
benéficas.

Las de carácter científico-económicas, podrán ser:
1." Becas y subvenciones para estudios.
2/ Publicación, con cargo al Consejo General, de aquellos íra-

I«aj<>s do destacado valor científico que éste acuerde editar.
Todas estas recompensas se otorgarán previa la incoación del opor-

tuno expediente y la señalada con el número quinto requerirá los votos
de la mayoría de los asistentes al Pleno y la aprobación fiel Director

i eral de fra nadería.
AKT. 37. Las fallas que los miembros del Consejo General come-

tan en el desempeño i\e su cargo, serán sancionadas por la Dirección
Genera] de Ganadería, remitiéndose a la misma el expediente que in-
truirá iin Consejero designado por la Junta Permanente. Al Consejero
expedientado se le pasará el oportuno pliego <|c car¿rt,

Los Consejeros que sean sancionados pop faltas graves o muy gravea,
quedarán Inhabilitados para volver a desempeñar cargo* del Consejo
funeral y de las Juntas de Gobierno de los Colegios Provinciale

AIÍT. 38. El incumplimiento, la omisión o el retraso es la ejecn
ción de las normas dadas por el Concejo General con carácter obliga-
torio, p;ira la buena marcha de los Colegios, se considerará falla

AIÍT. 30. Consecuencia de lo anterior, al Conseje. Cnc ra l le co-
rresponde la facultad disciplinaria tObre los Colegios Provinciales, sus
Tuntas de Gobierno y sus colegiados por las faltas qn<* por los mismos
puedan c o m e t e r ^ y en la fo rma y medida que Be d i spone en las pre
s a n t e s O r d e n a n z a s

A R T . 40 . L a s f a l t a s c o m e t i d a s p o r los miembros de las J u n t a s de
tierno de los Co leg ios Prov inc ia le . s s e r á n s a n c i o n a o ' a s por <il IMeno

del Conse jo , p r e v i o acuerdo de la J u n t a Permanente de i n i c i a r el ex-
p e l i e n t e , (pie s o r á incoa . lo por <>] Consejero <|iie és ta des igne

A I Í T . 41 . L a s f a l t a s Se clasifican <»n :
L e v e s :
l .* L a n o BftiAtencia a l a s r e u n i o n e s d e l a s . T u n t a - d e G o b i e r n o
tu i Mistificada.
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La r.iii.i de colo en el desempeño del eargo <> de las comisio-
qii<- Beai cimliadal·l.
3." La desobediència un reiterada <> la negligencia o descuido ex-

cusable.
Gravns:
1.* La reiteración de cualquiera de las leves.
2.1 L;i ocultación maliciosa de datos o elemento* cíe juicio relati

vos al cargo que te desempeña.
:;." La omisión, incumplimiento <> retrajao «I** tes ófdeaes emana-

das del Consejo General que lleven eai|)re«aiii<>iit(' la ÍIKIÍCJICÍÓD d<* su
teto camplimiento.

4-.' La falta 8e püntüaJidad, no jnst¡tim-thi. en <-i abono <lr pen
alone* «le las Bntídades tuteladas por el Cone jo Oenwal,

5." Hodifloar, cwU^aieM que sw la causa, las tarifas de los ini-
presos ¡i uti l izar pn i««* eolegiadM,

»;' La aplicación hktebMa «ir caBtidades consignadas en presu-
puesto rctfhmu'niariaiiHMite aprobados,

7.* \J;\ recBttdadón <ic castidades eon finen ag previstos »in estar
autorizada la Junta <lc Gtobierxio por el Consejo General.

8." Ovalqiáera otra <iu»' se enmela contra loa deberes <|u<i las (»r-
ffeaansaa bnpougan a las Juntas d« Qobiema

Muy gmtem:
I." TJQ, reiteración AB I;IS gTftl
- " LÍÍ COTUÍHÍÚII <N* actos que atonten a la dignidad y buen nom-

tiro de la profVwión o Ae ü i s Organismos representativo*
$." ioi iiit iimpiimífnto de ka obligación Av recabar sutoriaacióB

del O&nsejo (¡•'iicral. para la roniización de cualajnier gSĴ üd que pu**da
comprometer la economía del Colegio ProrbiciaL

i," La eificion y empleo <1<* doculnentos ruy,\ exclusiva coirespoa
de al Consejo (ieneral

5.* La insubordinado]] colectiva. A dichos tines, queda terminan-
i.iM. MI«- prohibida a los Ofetegfoi propmgwu1 la falta de n*spet(> debido
a tftS ÓINH'M<V< ernanadaK il<> las Autoridades competentes, asi como <ji-
rigir a otros (V>l< îo8 escritos en lo» que. <ie cualquier forma, se intente
lograr una causa común con la insubordinación cometida por otro.

6.' La ausenda <le probidad en la administración de los fondor so-
dales del Colegio Provincial respectivo; y

T.* fiíis constitutivas de delito, sin jM-rjuicio d<' los castigos que la*
mismas poedia müfccer dentro <le las causas i n a l a d a s por ta Jurisdic-
ción ordinaria.

AI;T. 12, Para la instrucción del expediente, serán remitidos al
Instructor el acuerdo de Ja Junta Pefmaaeate y los antecedente del
«aso. a low que se unirán las pruebas <jiie corresponda, a î comí» la con-
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testación quo los interesados realicen al pliego de cargos, que, en todo
caso, habrá de formularse bajo pena de nulidad.

Se procurará la mayor urgencia en la tramitación de esto* expedien
tes, sin perjuicio del cumplimiento necesario de lodos los trámites esen-
ciales para su validez.

Ai;v i::. La Junta Permanente Impondrá las sanciones compren-
didas en ios apar tados primero v cuarto del artículo siguiente Sin em-
bargo, de las sanciones señaladas en el apartado cuarto dará cuenta al
Pleno en MU primera reunión.

AHT. II. Las sanciones a Imponer conjunta o separadamente a los
tniembros de ta .(unta de Gobierno de los Colegios Provinciales, serán:

l." Apercibimiento por escrito reservado.
Amonestación pública dando cuenta a los amonestados

.'¡." .Multa de 5 ;i 60 cuotas anuales reglamentarias, o su equiva-
lente máximo hasta .1.000 pesetas.

\ " Proponer a la Superioridad la destitución de toda o parte de
la Junta de Gobierno que hubiese cometido la falta.

AI.-T. ir». EJ] acuerdo de Instruir un expediente lleva aparejada la.
BUSpénsión temporal del ¡nleresado en el cargo que desempeñe durante
la tramitación <lcl mismo.

ART. Mi. Los sancionados quedan obligados a las reparaciones de
carácter económico a que hubiese lnjjar, sin perjuicio de las sanciones
del mismo carácter, el pago de cuyo Importe deberá ser acreditado ante
el Consejo General en el plazo de quince dfaSj a contar de la notifica-
ción de la pesolución.

Todas las sanciones seran firmes y ejecutivas. Únicamente en el
«aso cuarto del art iculo ii podrán recurrir en alzada ante la Direc-
ción General de Ganadería en el plazo señalado en el párrafo anterior
y previa constitución del depósito o depósitos a que hubiere lugar,

El recurso deberá ser presentado ante el propio Consejo General,
quien le elevará con su informr.

AKT, 17. A la Junta Permanente corresponde decretar la actua-
ción de IOK Tribunales do Honor en los Colegios Provinciales, los que
se minirán bajo la Presidencia dol vocal Regional a que *'l Colegio
esté alecto.

Bl Pleno, en sesión extraordinaria, cmiocorá las actuaciones do los
Tribunales de Honor-, examinando si Se lian cumplido o no los r<HiuÍRÍ-
tos reglamentarios, por falta en el cumplimiento de éstos, o <le prueba
completas que puedan originar dudas en el juicio que sobre el pa
Ifcnlar haya de formarse, podrán ser devuelta» al Tribunal la» aetua-

para su modificación o ampliación de las pruebas.
Un caso de conformidad con el fallo del Tribuual. elevará la» ac-
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tuaciones pnictiein on el correspondiente informe a la Dirección <¡«'
aera] de Ganadería papa su posible aprobación.

Cuando la sanción ¿cordada p(»r <>] Consejo (¿temerà! lleve consigo
la inlinbilif-ncióH para pertenecer en lo sucesivo a ningún Colegio, ¿ai
como para ejercer la profesión <li* Veterinario, la propuesta ron el eon
forme de Uw Direcciones Generales <l*> Sanidad y <lc Ganadería tendrá
qtke ser aprobada conjuatamnte p*>r loa E&cmoe. 9res, Ministros de
Agricultura y de La Gobernación, Bn este caso el Consejo General pon-
dré «liciui acuerdo <*n conocimiento «Ir t<><i:is las entidades de carácter
profesional.

decisiones de las reuniones dtí Pleno y Permanente exúirán el
conforme de lat doa terceras partea «le los ínicnihros asia

sin que ningún Vocal pueda abstenerse de emitir su voto de mo<lo con-
creto.

AitT. 48. El Consejo General <¡"('<f;i facultado }t:in perseguir P<"'
la v u «le apremio los bienes <\<- loa sancionados, con <•! tin <!<• lograr *•!
pago de laa sanciones y reparaciones económicas Impuestas.

AIM ti». Bl Importe <Ii- laa maltas Impuestas se Ingresará como
donativo y por partes iguales ec las Cajas <U- loo Organismos de Pre-

ión tutelados por el Consejo General.
A I Í T . 50. LIIK sanciones sefialadas en <'.sj<> capítulo serán impui

- -in perjuicio <\<- las sancione» judiciales n que los hechos pudieran
dar lugar.

TITILO llal

De los Colegios oficiales de Veterinarios

CAPITULO XI

/ • : . / t r u s i ó n JI fhi's d< los Colegio*

ART. 51. lOn cada provincia existirá iin Colegio Oficial, COB do
tnícilio social en la capital.

Estará regido por nna Junta * 11̂  Gobierno y la Asamblea General
colegiados, en la forma que se establece por [as presentes Ordenanzas.

Su jurisdicción profesional y disciplinaria se extenderá a todo *•!
territorio de la provincia, y tendrá plena capacidad jurídica para H cum
plimiento <i<- iu* ftnea.

Sus órganof representativo* y directivos tendrán la consideración
de autoridad pública, Recibiendo para el cuaiplimiento «le sus Bnea el
: il i ( |y" de lae d dnéfi autoridades y organismos oficiales.

A l ; | 5>2. A los Aciales de Veterinarios les corresponden
misiones B i i t
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" i A s u m i r p o r m e d i o d e s n s J u n t a s de G o b i e r n o la r e p r e s e n t a -
c i ó n <lc s u s c o l e g i a d o s <'n todos loe ¡ u t o s y . i s t m i o s p r o f e s i o n a l e s , <-ii intí-

, e eonomieos y Sociales *|ii«' p u e d a n r e d u n d a r -n beneficio d<* l;i p ro
Veterinaria y <Mt los de caràcter técnico que por las Autoridades

corresponda le sean encomendada*,
/>» Mantener la disciplina social de los colegiado* sobre tos prin-

cipios de anidad y cooperación indispensable, dictando para ello las nor-
mas precisas <• Imponiendo la observancia de ios principio*) deontológj
eos al propio tiempo qne ios profesionales.

o) Aunar las actividades profesionales «MI SIIAÍCÍH de ios intereses
a los mismos encomendados.

f/i Defender dentro de los canees seña huios en estas Ordenanzas
los derechos y prestigios de los colegiados, así como de los Veterinarios
en general, manteniendo la hermandad entre sus colegiados.

'•i Perfeccionar la fundón de higiene pecuaria, sanitaria y gootéc
nica señalada ;t la profesión veterinaria procurando elevar el nivel moral.
material, cultural y científico dentro del ámbito colegial.

/) Elevar al Consejo Genera] las propuestas que 'a experiencia
profesional aconseje, en relación con los planes de estudios.

g) intervenir en cuantas cuestiones afecten a la tributación .le ios
profesionales veterinarios, representando a éstos en ios organismos fis-
cales y colaborar con la Hacienda Pública para armonizar ioks intereses
profesionales con los de aquélla, asi como organizar, con arreg los loa
preceptos legales I.-IS . ínulas gremiales que han de realizar el reparto
contribuí¡\<> en los Colegios.

h) Estudiar los problemas creados por <•! intrusismo y proceder
a la represión del mismo, a cujo efecto los Colegios requerirá]] -I apoyo
<le las Autoridades gubernativas, judiciales, de ganadería y sanitarias
provinciales debiendo perseguir a cuantos realicen actos propios •!<• la
profesión veterinaria sin estar en posesión oVl Utulo que les facu
para d io , debiendo requerir a u>>s denunciados para qut1 cesen en su ••
tuación, y caso de no conseguirlo Formular las denuncias procedentes
ante los Juzgados, dando cuenta de todo ello ; i | Gobernador Civil para
M1"1, sin perjuicio del expediente iniciado, RORH impuestas por esta
Autoridad las sanciones que gubernativamente correspondan,

BD todos [os casos se deberá dar cuenta ai Consejo General para
que por el mismo se pueda prestar la ayuda necesaria \ tomar las m«-
didas que el caso requiere,

i) Cumplimentar las colaboraciones requeridas oficialmente para
'•I estudio de los problemas que puedan afectar a los Veterinarios vu
BUS diversas manifestaeion<

f) Organizar los swvirins estadísticos necesarios a ios f]Urs
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Colegio Provincia] y en BUS relaciones con Iot tierna* Colegios y con el
<'i i [ isvj ( l G e n e r a l .

fe) Llevar al <lía la composición de los partidos veterinarios, asi
como em movimiento, altas, bajas, sustituciones, etc., ©te, para lograr
<|iic loa mismos sean desempeñados por loa Veterinarios que correspon-
dan y CVÜ.-IIHIO pueda mantenerse ona competen<cla desleal entre los
propii •mpafíeros.

/i Mantener ton los demás Colegios Provinciales las dehhlas re
lacionee a im de dar solución eficiente ;i ios casos de Veterinarios sin
i jercicio procesional.

A dichos efectos propondrán ;il Consejo General [as medidas que,
¡i MI juicio, puedan dictarse por la Superioridad, con ei fin <lc Lograr

mayor eficacia de los servicios y l;i <lHCns;i de los intereses d •• la
nadería, sin mengua de l<»s profesionales veterinarios,

Hi Cumplir las ór<l<MH">s emanadas del Consejo General, asi comí»
las que aquél le señale con referencia ;il régimen económico y adminis-
trativo de loa propios < tolegio

ni) Satisfacer puntualmente las pensiones y demás socorros que
Lamentariamente correspondan y que hayan *Mo aprobados por el

n) Nombrar y separar el personal de conformidad con el
i" orgánico del iiiisiiin dictado por el Consejo \ de aplicación a
io, (loiegioa

fi) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre sn< colegiados, ;¿
M i' se exigiré la mayor responsabilidad, para lo cual las Junta*

de Gobierno estarán revestidas ñe la máxima autoridad e Impondrán
sanciones en la forma, cuantía y con Pos recursos que ae señalan en <il
capítulo quino

"i Vigilar por linios loa medios la exacta colocación de los sellos
\ pólizas que corresponda, con él fin de no producir el menor daño ni
propio Colegio y a las Entidades de previsión tuteladas por el Con
sejo General.

j>¡ Celebrar aquellas reuniones en las que se ponga de manifiesto
la hermandad y confraternidad entre huios MIS colegiados y en las que
se procurará llevar a efecto la concesión de recompensas otorgadas por
el Consejo General, a propuesta del Colegio Provincial respectivo.

q) Resolver cuantos cometidos íes corresponda en virtud <W los,
preceptos de esta* Ordenanzas o que les sean encomendadas por el <'"n

Bejo General, sin que en ningún momento, puedan producirse desvia-
ciones o resistencias que puedan ir en contra de la subordinación debí
da a BUS superiores y del propio prestigio de la Corporación.

r) Publicar, «i sus medios Re lo permiten, el Boletín del Colegio.
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C A P I T U L O X I I

]ï, las ./untas <l<- Gobierno

\i:r. 53. L·i Junta de Gobierno estará constituida de La forma
si guien t>

Un Presidente, no Secretarlo y cuatro Jefes de Sección: Económi-
ca, Social, Técnica y de Previsión CJno cte éstos pertenecerá a] grupo
de los Veterinarios que no actúen como Veterinario* titulares

Bu Loa ceses, ausencias <> enfermedades de] Presidente, actuará de
Y¡ «dente el Jefe <lr Sección que designe la Junte <h> Gobierno en
BU primera reunión.

\I:T. 54, El Presidente de l*>s Colegios Provinciales nombra-
por la Dilección Genera] de Ganadería de ana tama (pie ies pre-
tará la Jnnta Permanente.

I:I Secretario y toa cuatro Jefes de Sección serán designados por
votación entre todos los colegiados, d« una lisi¡i de quince nombres <!<%

Veterinarios <i<' la provincia confeccionada P<M- La Junta Permanente
Consejo General. La rotación se rwtliznríi acudiendo personalmente

loa que habiten en la capital, salvo causa justificada y facultándose -\
éstos y a los residentes ni pueblos <!<• la provincia para emitir su voto,
<*n papeleta firmada y cursada al Colegio en carta certificada ron la

delación necesaria.
Ln Mesa se constituirá en el día y hora qu« se lije en la convócate

ria con <'| Pmsidente, auxiliado por dos Secretarios, que serán los co
lagiarios nins jóvenes de )«>s presentes en ej acto Pinalizada la votación
de ios presentes, se procederá a la apertura d<* loa pliegos de votación

ibidos por correOj y después de depositados en la orna, se realizará
el escrutinio, levantamios*» acta, que se elevará a la Junta de Gobierno.

Serán nulos todos los votos recaídos «MI personas (jue no figuren en
las candidaturas aprobadas, nsí como las papeletas que contengan frase»
o conceptos distintos <l<- i<>s nombres de !<»s candidatos propuestos,

Los Colegios elevai'An al (Consejo General las actas de ¡a votación
para <iu<' por éste se realicen los nombramientos de los cinco Veterina-
rios (jiic resulten con mayor atunero d̂  votos, siempre que no Maya
1)H1)¡(1O reclamaciones ni incidentes, !<• </'ic discriminará y resolverá el
propio Consejo. Dichos cinco wicnnnrios asumirán los cargos de la
Junta <le Gobierno, de acuerdo, ;i ser pasible, con la propuesta que habrá
enviado el Presidente de] Colegio

No podrán formar parte <lc las Juntas Directivas los colegiados
a q u i e n e s s e l e s ! ) ; i y ; i i m p u e s t o c o i l e c c i ó n d i s c i p l i n ; i r i ; i 0 fi€ h a l l a r e n
i üh ; ih i l ¡ l : n los pnt'M el e j c i i i c i o j<< i;i profesión por A u t o r i d a d ajena a
•la colegial.

\ t; i ">. La duración de loa cargos será de seia años, para lograr
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i.-; mayor efectividad <le los mismos en In gestión confiada, pero su
novación se realizará por trienios es (*<t.ï forma:

primer grupo:

Secretario. •
.ïeiV <le la fik&ciól) Iv-oiiómica.
Jefe d& la Sección Social.

N' gundo grupo:

Presiden te.
Jefe de la Sección Técnica.
Jefe de la Beceifa «le PIWÍNÍOH.

A U T . 5<S. Lns . í n u l a s <|e G o b i e r n o p o d r á n s e r < 1 *• siítuí<1 nK t o t a l o

parcialmente fio cualquier momento, cuando por cansas justificadas Lo
acuerde el Heno <lei Consejo y previa autorización <1<* la Disección Qe-

ral de Ganadería, No Obstante, el Presidente sólo podrá se? de«-
Httrído por la referida Direoeáón,

L;is ^a-cantea qxse le produzcan .serán desempefiadac lntetln»nien*e
por tos restantes Hriembvoi de l« propia Junta <l<* Gobierno, l'en» en el

o de que ésta quede pedncida • euatro adeosbros o menos, tentaré
que proeederse a MI designaciÓB «MI la forma señalada ea el arttenio 54.

Ai:r. 57. Todos los cargoa directivos son honoríficos e itn'ünniia-
bíes, salvo eaosaa jORtiftcadae, que se eftewarán al Ooasejo Oenerai para
su apreciación.

VA Presidente podrá disftrotw <I«É tos oportunos ^nsi.» de represen-
tación, loi qse se eoBsignarán eo lus poesiiptiesto#, asi cerno i<>s sustos

oeomoción y tos dietas qae^iebai] percibir loa mienibros4e la Jtmta
t)v Gobierno por asistencia a Ut.s reanionet de la misma.

AKT. 59. OorrespoBden a la Junta de Gtobierno las tocnltadee ai
Kjiiiextti

i." Decidir respecto a la admis ión de los que so l i c i tan incorporar"
ti Colegio .

Velar por I.I buena c o n d « c t t profesional <W* los co leg iados .
3." Aprohar las Listas <lt> c o l e g i a d o ! <i"(1 lian de cotufeceionarse por

Secretar ia , y <|u<' se p a s a r á s a n u a l m e n t e al Consejo Gkoerai , al .)
de] Serv ic io Provincia l <!<• ( ¡ a n a d . i í a . al Je fe Provincia l <\e
Veter inar ia , a l o s miembros del Coleg io y a tos deraa* ii«·t<·LM(r.<
narios.

I .* Rega lar l'»s honorar ios tic los VeicrmarioK Cuando sean
j^io de l i t ig io o c a a n d o se acepte por una u otra parte al
como arbi tro o amigab le eo i tponedor . ISu- est<t,s per i ta jes <-i
percibirá <-i 5 por n io de la tasac ión o cant idad <iM<l baga efect iva,
e a t i s í a i á al c l i ente
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7*

.v Recauda? y administrar los fondos «lol
(i*, cumplir la misión que se asigne oficialmente en eóamta a i

de funcionarios del Colegio.
v'ornbrar a propuesta del Presidente tas Comisiones que con

Bidere n e c e s a r i a s para la g e s t i ó n o r e s o l u o i é n d é c u a l q u i e r a s u n t o d e l a
incumbencia de! Colegio.

8." Promover cerca de las Autoridades provinciales aquellas cues
tiones que considere beneficiosa para los intereses de la Profesión Ve-
terinaria o del Oolegio.

9* Defender a tos colegiados que fueran vejados o perseguidos eon
inoiivo del ejercicio profesional.

10. Imponer a ios colegiados, KÍ H ello so diera lugar, las corree
que establecen estas Ordenanzas.

11. Dictar las normas de orden interior y aquellas disposiciones
juzgue convenientes para la mejor defensa de hws intereses morales,

materiales y culturales de los colegiados, presentándolos para la apro-
bación del Consejo General.

12. Proponer al Consejo Genera] la adjudicación de premios para
recompensar los actos extraordinarios meritorios en ei ejercicio pro-

uonsid
i.;. Organizar, distribuí! y expedir iodos [os impresos para do

cumentos oficiales, así como las pólizas y sellos para el sostenimiento
de las instituciones Benéficas profesionales, siguiendo las mu iM.
trucciones que se determinen por el Consejo General. A esie fin. reali-
zaran, de acuerdo eon las Autoridades correspondientes, las Inspeccio-
nes necesarias para hacer efectiva 'a obligatoriedad en el uso de los
Citados documentos y pólizas, de conformidad con las disposiciones vi
gentes, corrigiendo disciplinariamente las infracciones que se produzcan.

De] mismo modo, y de acuerdo con lo que se dispone en el capituló
de sanciones, corresponde a los Colegios corregir las percepciones de
honorarios profesionales inferiores a ios mínimos que señalan las Ga-
rifas correspondientes

li Cooperar eficazmente a ¡a mejor organización y desarrollo de
las instituciones de previsión.

lo. Prestar su cooperación a las Autoridades obligando a los co-
'e^'iados al cumplimiento de las disposiciones de aquellas emanadas.

H¡, Cuando proceda, estudiará la regulación de las relaciones eco-
n ó m i c a s de l o s p r o f e s i o n a l e s con s u s c l i e n t e s y eo i i | eec ¡o i i : i ra l.i.s tar i fa
m í n i m a s q u e con c a r á c t e r o b l i g a t o r i o h a b r á n de a p l i c a r s u s a - o c i a d o s .
Podrás requerir y basta corregir disciplinariamente, según los cargos,
a aquellos colegiados que actuen públicamente ofreciendo sus servicios
["•i- r e n n i í H ' r a c i o n e s d^' ta l o r d e n , q u e d a n c l a r o m o t i v o para a f i r m a r q u e
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se rebaja el decoro profesional. Contra tale* sanciones cabrán los re-
cursos reglamentar i

17. Interpretar y aplicar laa presentes Ordenanzas en cnanto al
ámbito fio su jurisdicción, sin perjuicio de someter lo* casos dudoso
complejos al Consejo General.

18. Elevar al Consejo Genera] antee del día primero <l*k d ic iem-
bre de cada año los presupuestos de ingresos y gastos para el año >i
uniente, y dentro del primer cuatrimestre de cada afio, La liquidación
del presupuesto de ingresos y gastos de] anterior y el oportuno inven
tario de toda chis,- de bienes propiedad del Colegio y BUS cargas y
Liravánn

IÍ». Convocar las rennJiones que la Asamblea de colegiados deba
Bbrarse, l a m o ordinarias como extraordinarias, señalando ' 'i*1-

ne« de] d ia que corresponda y con el cumplimiento d<> los <i re-
quisitos <iii<' estas Ordenanzas sefíalan.

Las convocatorias de las reuniones de la.s J u m a s de Gobierno serán
cursadas con ocho <Ü;IS de antelación, señalándose en las mismas el dfa
y la hora en que deban celebrarse y la orden del día.

La*-; convocatoria* para asambleas generales se efectuarán con diea
día- de antelación, expresándose en e l las el local, día y nora <MI fpie
tendrán lugar y el orden de los asuntos <ill(' ñau de ser tratados*

' '¡iso de no reunirse númertí suficiente de colegiados para celebr
la sesión dé ;i Asamblea a la hora indicada, como primera convocato-
ria y transcurridos treinta minutos, podrá celebrarse la misma en
gunda convocatòria; cualqt e] número de loa concurrentes

20. Los Colegios que asi lo acuerden en Junta general podrás de-
signar Delegados de Distrito, ron fundones similar* que ti'"
asignados los Vocales regionales 'MI <•! Consejo n o a sus Oolegi
En todo caso, ^lamentación oportuna que 3e establezca tendrá que
sci- aprobada por d Pleno del Consejo j ratificada en ;i<|iiHl<>< CoN'-¡"-
que tengan ya designados los citados Delegad • j estal i su re-
glamentación.

-i Cualquier otra qro aria o conveniente para la pr
ac ión d o los IÍIM'S socinl-

ART •"•Í>. LOS acuerdo* de las Junias de Gobierno B€ tomarán por
mayoría <\<- \ B de los miembros asistente

En «aso ,ic empate decidirá el Presidente con el suyo.
AUT. 80. \u- todas las reuniones, se levantara la oportuna ael

que formulará el Secretario y armarán todos los asistentes, la que *
[rasada al correspondiente ¡ibro de netas.

rl1('d;i reunión deberá comenzar con la lectura v aprobación del ana
íl(' [BL reunión anterior, sin cuyo mpii .s i to un podrá llevarse a ejecucit

s u , embargo «n aquellas reuniones en que por la argeneia'-d i*o
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BUS acuerdos deban llevarse a ejecución inmediata, se podrá proceder
en esta forma:

Terminada 'a reunión, eJ Secretario de la Junta levantará acta de
los acuerdos tomados y reanudada la reunión se procederá a su lectu-
ra y aprobación, en sn caso, por iodos los miembros de U\ Junta de Go-
bierno que hubieran asistidn.

Bu estos casoe, <c precisará hacer constar, además de los requi
tos normales, los siguientes: número y cargo de los asistentes, la du
radón de la sesión, la hora en o,ne comienaa \ termina, asi como la de
reanudación y terminación, (|ii<i en esta reanudación fné i<ií<l;i el acta y
además, ¡a*- rabones que motiven su urgencia. Bstas actas tendrán que
ser tii-m.ni.K también por iodos lus ajsistenfc

AI;T ft] Las Juntas de Gobierno se reunirán con e] carácter de
ordinarias una vey. al mes, y con el <!<• extraordinarias, todas aquellas
otras que lo solicite eualqu eíede Sección y lo acuerde e¡ Presidente,

ninguna de ellas podrá tomarse acuerdo de asunto que previa
mente no conste en la orden del rita correspondiente, bajo la reaponsa
bilidad de iodos ios asistenti

citaciones y órdenes del día, Serán cursadas con la antelación
mínima de ocho días salvo para aquellas extraordinarias que ordei
e] Presidente se lleve a cabo la convocatoria con orgencia, la que tendí
que hacerse constar QO sólo en las citaciones y orden de] día, sino taro
bien <-n la propia aria, bajo pena de nulidad y .sin perjuicio <l<
ponsabilidad a qne liubien • ir.

ART, <¡L\ Corresponde al E*i • 1a Funciones Biguienteí
a) La representación leLr;il del CoJejprio E^ovincial. A dicho tíii.

autorizará cuantos documentos sean preciso» para la normal marcha de
la Corporación, pudiendo, incluso, otorgar poderes de todas clases y en
especia] ;i Pavor de Procurador*

/>) Convocar y presidir todas las reuniones de la Junta de Qo
bierno y de la Asamblea ñ< , pudiendo acordar sn finaliz
ción aun en el caso d<> no haberse tratado todos los puntos del orden
de] día, o suspender H debate sobre un asunto cualquiera cuando a s-n
juicio deba realizarlo así.

c) L l e v a r a H I e j e c u c i ó n i o s a c u e r d o s d e i ¡ i s . h i n i a s d e G o b i e r n o
y <!c las \vjrnbleas do colegiados.

'/i Ser el ordenador de pagos «pie habrán de realizar* de confor-
midad con los presupuestos correspondientes.

e) Autorizar, en anión del Jefe de la Sección Económica, loe ta-
lonee a girar contra las cuentas corrientes abiertas en los Bancos, bajo
•a titulación de] Colegio Provincial.

/ ) V i s a r t o d a s l«i* c e r t i f i c a c i o n e s d e l a s . M í a - <|tie si- e x p i d a n p o r
H S e c r e t a r i o y d e m á s d o c u m e n t o s de l C o l e g i o .
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g) Cumplir y bacer cumplir toa preceptos de las presentes OJ
denanzas \ d€ cuanto» acuerdos del Consejo Genera] se le trasladen en
materia propia de su competencia; v

h) Todas aquella* otra* que sean precisas para fcograjr el buen
funcionamfcnte de la Corporación.

KM ios <;isnv d€ <•»'!<<'. ausencia o enfermedad aeri sustituido p«>r el
.l«fc tic la Sección que la Junta de Gobierno liava acordado.

A i.-T. IU;. Corresponden ai Secretario las fasciosiss s iguientes:
u i Actuar r<»mn tal en las reuniones «I»1 la Junta de Gobierno y

Asamblea de colegiados, redactando las correspondientes actas, que serán
autorizadas en la forma procedente,

i>\ Redactar, de acuerdo con el Presidente, el orden del <lía y loa
avisos tic convocatoria de las referidas reuniones.

0) E l e d a c t a r [a M e m o r i a a n u a l , <!<• c o n f o r m i d a d r o n la v i d a a d m i
l l ¡ v U ; i l ¡ \ a . ! r r i l i i ; t s . , c ¡ a l , e C O n 6 m Í C 8 V d f f t l ' ( ' \ i s í ó l l < l t » l C o l l ' g i o .

f/> Custodiar <•! archivo y sellos di> la Corporación.
' i Ejercer la Jefatura de Personal del Colegio.
/i *'nm|tiir todas las obligaciones <jii<' le conciernen con arreglo

.1 las presentes Ordenanzas y a '<>s acuerdos de la Junta de Gobierno
3 de l;i Asamblea de colegiados,

g) Librar la> certificaciones con el visto bueno <I<'1 Presidente.
h) Llevar tos libros registros de entrada y salida y custodiar y

ordenar tos ficheros, de conformidad con los preceptos reglamentarios.
1) Tramitar, informar y autorizar iodos lo^ asuntos de carácter

general y <|ii«- QO correspondan a determinada Sección,
j) Llevar los exj>edientefi personales que se remitan a los Colegios

«pectivos <-n el I:ISO di- cambio de residencia d<*l interesado.
Ai Señalar d<- acuerdo con la Presidencia, el régimen interior de Las

oficinas colegial i como el horario propio de Las misma
h Todas aquellas otras <ilir s(lJin oecesarias para el buen desemp

i función,
AUT. *ÍI Corresponde aJ Jeíe de La Sección Económica las siguien*

i4's funciones ¡
"i Elecaudar las cajatidades une por prescripción de estas Oinie

n a n e a s 0 p o r a c u e r d o d e la J i m i a <]<• ( ¡ o h i e r n o d e l i a n s a f i s l ' a c e r l o s CO
legiadofi y percibii inanias cantidades puedan corresponder al Colegio
por cualquier títalo o causa.

tu Ingresar sin demora en las cuentas corrientes abiertas en las
entidades bttncarias a nombre del Colegio Oficial áe Veterinarios de ';>
provincia las cantidades disponibles, ao podiendo tener en <';i.¡.< m
Fondos i|iie ios indispensables ]t;n;i el Qorma] desenvolvimiento de la
Corporación,
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c) O m t o d i a r l<>> pesgnardos de depós i tos y ¡ í tu los represen-tatú
de ios Menea sociales ,

d) Auhu-izar los la Iones en unión del Presidente par;i e x t r a e r d«-
cuentas corrientes }<>-• fondos preciaos p a r a l a s a tenc iones del Co-

10.

*) Llevar al día el Liln-o de Caja.
/) Satisfacer todas las obligaciones medíanle la oportuna orden

d« fKiLro del Presidente.
í/l ('(infeccionar los presupuestos de ingresos y ^astoa, de acuer-

d« con IÜSS insiniccioiiev del CJoiweJo Qeaexal, loa fue aprobado* po* la
•Tunta <le Gobierno, no sortiran efecto hasta tanto no «ean dc\ueiios
con la a p r o b a c i ó n , a n i w » , <tel Ooaflejo Gkmeral, p a r a l o n i ; i l d e b e r á n

'• l e m i t i d o f l a n t e a «IH d ía p r i a i e m <lt' i l i c i c i n i u e de c a d a a ñ o .
h) Elerar al Consejo General, dentro d<>1 mes de febrero de cada

año, la liquidación del presupuesto do ingresos y IjaAtOfl del uño an-
terior, así ninin el hálame de situación « inventario general de hienes

rado el :ÍI de diciealNre
¡\ [nformar a la Jnnta de Gobierno de la marcàa admlsistratiFa

5 '•c(tnninie;i de la ('orporación. proponiendo las aaficlidafl necesarias.
t>ará también cuenta del movimiento de Tesorería y liquidación men-
sual del presupuesto.

f) Proponer a la propia Junta tas cuotas extraordinaria» que
hayan de Batíaíácerse por tos cúie^iados,

listas propuestas serán raeonadas e informadas, remitiéndolas al
1 onsejo General para su aprobacióa o reparos

h) Rendir cuentaa semestralefl al Oonsejo ( l e ñ e r a ! <ie i n d a s las
Entidades .satisfetha* por el Colegio por pensiones, socorros, auxili
(1'"éter;i. v ¡i las ijin' serán unidos loa oportunos justificantes,

h SuministraT ni Secretario los dalos para ser incluidos en la
Memoria anual.

//» Liquidar, por cuatrimestres vencidos, las deuda* con <*l Oon-
tejo General,

m) Todas cuantas SÍ-ÜH necesarias para e3 más recto cnmplimien-
ie su.s obligacioneft.

AHT. 65. Corresponden al Jefe de la Sección social, las facultades
^'gruientes:

"i Eníormar iodos Los asuntos de carácter social, sometiéndolos a
conocimiento <le la Junta de Gobierno o a i;i <le la Presidencia para su

"I l ic ión .

it\ Oonleccionajr y mantener al día v\ fichero de partidos veferi-
u>a d<> la provincia, a*í como cuantas alteraciones puedan producir-
todo eiir, <ie conformidad ron las disposiciones rlgent
o) Proponer a la Junta de Gobierno cuantas medidas estime cou-
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para mantener la mayor hermandad y armonía entre !<•>
legiados, así como la aprobación de aquellas otras de orden deontológi-
co (|ini roííiiloii H f'jorcicio <ic in profesión en ka provincia, de acuerdo
con las normas que se dicten ron carácter general por <>i Consejo.

Asimismo. Informará cuantos expedientes RC tramiten a i<>K colegia-
dos por faltas cometidas por los mismos contra los deberes que les im-
pon<'n lafí presentes Ordenansas.

d) Tendré a BU cargo la. organización do todos los actos <Ui cara
social quo correspondan al Colegio, sometiendo B la Junta d« Go-

bierno los programas y propuestas de filos, con el ttn de elevar el ni
social <W la iH'riiCsión,

Asimismo, propondrá tas recompensas nilf>- ;l s n Juicio, 'i<i!>¡in con*
cederse a tos colegiados, las que seras Erotoeüdas al Consejo General
para id efectividad.

e) Podrá publicar en la Prensa profesionaJ aquellos trabajos d«
carácter social qne sea conveniente d a r a la publicidad y podrá
ganizar conferencias, c í e . que ron dicho carácter acuerde celebrar la
Junta de Gobierno.

f\ Suministrar al Secretario los datos de sn Sección para ser com-
prendidos en la Memoria

//i Todas aquellas otras necesarias para el buen desempeño de
Mi* propias función^

A ni. 66. Corresponde al jefe de la Sección Técnica las faculta-
(¿guíente*:
a) Estimular e! hábito del estodió o investigación entre los

ados,
b) Someter a la coneidei i de la Junta de Gobierno ^°4'

aquellos trabajos cieutifleos que sean acreedores por sus merecimi
to / difusión y recompensa, en su caso.

c) Organizar acto, cursillos, asambleas, etc., para estudiar todo
que pueda tenor un Interés científica veterinario y proponer bec

u f ompensas, etc.
d) E s t a r encargado de ta biblioteca <iri Colegio y de todos 1"*

servicios técnicas <]r\ mismo, llevando los oportuno- deberos para -"
ministrar los datos bibliográficos y científicos (pin tos colegiados puedan
oecesitar,

A dichos fnn i las posibilidades económ¡c;is lo permiten si
cribiró aJ Colegio a todas aquellas obras y revistas de verdadero intei
para la profesión pmliendo llevar s cabo la organización de an servid0

de libros .i domicilio en Ja forna;i que señale ía Junta de Gobierno-,
e) Desarrollar las normas d<i caráicter técnico emanadas del <"""

ei!jo General o de la Junta de Gobierno por iniciativa del jefe | e

ción
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f) Todas aquellas Otras que sean necesarias para eJ buen desem]
"<> d<> S i l s f l l l i r i o i H ' s .

Aire <;7. Corresponden al lefe de la Sección de Previsión l;is Pa-
cultades siguientes:

a) [nfonnar iodos los asuntos propio* de su Sección, sometiéndo-
l í ls ;i conocimiento de la Junta de Gobierno o de la Presidencia pa
v" resolución.

b) Llevar al día el fichero <]<• ilusionistas y demás jMí-cepton
socorros y auxilios <1<' todas la* entidades de previsión del Consejo (

" " i on la provincia.
o) Proponer a [a Junta de Gobierno cuantas medida* estime <
ntes para lograr el más exacto funcionamiento de BU Sección, con

feto de conseguir ana nia,y«»r fin on la función previsora y
ahorro.

d) Cuidar ^crapulosamente qoe las atenciones de las viudas, hné
*ftnos, jubilados y demás perceptores de socorros y pensiones se Uei
a Cabo dentro de ios plazos y normas eefialadas.

r\ Suministrar al Secretario los datos de su Sección que deban
"gnrar en \n Memoria anual.

Organizará todos los actos de previsión qne le correspondan
al Colegio.

g) Revirará periódicamente las pensiones concedidas, para evitar
sean Incumplidas Ia« disposiciones reglamentarias
h) Todas aquellas <>ir;is necesarias [>:u-;i (^ bnen desempefío de BUS
iaa funcione

CAPITULO XIII

/>'• las \x<nHt>/c<t\- de Colegiados

AI:T. ft8. Las aeaml» i«i colegiados Be celebrarán es el domici-
'lo social, convocadas por La Junta de Gobierno, mediante e] oportuno
°rden del día y citación con quince días de antelación

Dichas asambleas son ordinarias y extraordinarias.
CAS primeras sé celebraran feodoa los afios en el primer y tere*

cuatrimestre.
Para la celebración de las extraordinarias la Junta de (inhierno

^licitará eJ permiso del Consejo General y le remitirá aü propio tíem-
P° el orden del día correspondiente. En sus reuniones rm podrá (ral i
riJ tomarse acuerdo niíls que sobre los asuntos que figuren en oí
f ¡ 0 ' día aprobado por el Consejo General bajo la exclusiva re
ú^ del Presidente.

AifT, ííí). Las funciones de la Asamblea ordinaria serán las si-
luientes:
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<M A p r o b a r los presupuestos de i n g r e s o s y g a s i u s <IH Colegio para
•'l ejercicio siguiente.

b) Aprobar las liquidaciones de los presapuestofi del afio pro-
cedente.

o) i:siu<ii;n- aquellos asuntos de excepcional importaseis para la
profesión, y una rea aprobados, somaterles al conocimiento del Consejo
*¡enera i para <pK' este lleve a cabo las gestiones del caso cerca de las

<h Podía aprobar los acucnins qne i¡i Junta de Gobierno haya
tomadd sobre compra., enajenaciás di* bienes inmuebles propiedad d©1
Colegio, win cuyo requis i to no p o d r á n 11OV;ÍIS< a efecto.

«) D e s i g n a r a n n a i m e n t e lea Heis m i e m b r o s <ÍUO s e g á o <il a r t í c u l o
111 deben íomíjr parte dC lOS Trüjiinalcs de Honor.

Los asuntos comprendidos en loa apartados &) y é) se tratarán en
í'l tercer cnatrfaneKtse, Los compreaáidos <in el d) en el primcio

ART. 70. La asdffte&eia a dichaw Asambleas es obUga/torJa, salvo
causa justificada, enyo essoptobante se unirá ai acta de las reuniones
résped Ivas.

Los acuerdos se tomaráii por mayoría ds t *»< i os los asistentes
Ciisn de producirse empa-te se procederá ;i una traerá votación, y

HÍ de Tiucvd resultase aquél decidirá ol voto de] Presidente
Las fall ís i\i' asistenoia injustificadas serán castigadas por La Junta

de Gobierno <"n saoeiones pecuniarias que podxác llegar hasta eiftfl
peseta», Dichas mullas serán liechas electivas dentro del placo de ojnincfl
días, v contra i<<s morosos se aplicaran la« retencione debida, a fcrai
dp HUK habilitado

CAPITULO XIV

¡09 fondos colegiales

ART. 71 IJ»S lOmios de los Colegias oficiales Veterinarios
Integrados por las s^adentes partidas:

a) Las cuotas «im- a n u a l m e n t e deban s a t i s f ace r i«»s colegiados en
la <-iiant!:i señaiadfl por r) Oolegio para <;i«l;i ejercicio económico con l¡*
aprobación del Consejo Gtensral.

s u abono podrá fraccionarse a comodidad de los colegiados p i > r

m<'svs i riím'Kt i-*is o s e m e s t r e s .

R) Las parttcipa-cioBea qne en los sellos Wc Colegios determine ^
Consejo General,

o) E-1 porcentaje que amialm<MiU' ee sefltle pwr el propio O
General por la distribncióii de toda clas4' de impresos, certificaciones,

<í> Lat '-notas extraordicariai de roí colegiado* qne acuerde
propio < kilegio o ei pleno del Consejo.
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e) Las stilivciuioin's. donaciones, logados y herencias,
/) Los intereses de su capital.
Aín- 72. Los fondos <l«*l Colegio, con la sola excepción de aquellas

Cantidades previ*i:is pnra atemlcr sus necesidades mensuales, detenía
<?sí;n- «*n cnenta* corriente!

ACT ::: Le compra \»'nta de bienes Inmuebles, « i tendrá qué Novar
••i cabo previa autorización expresa < 1 • * las <!<>* terceras partes de

a ta Asamblea <lc Colegiados y del Consejo General.

CAPITULO XV

De /o.s- sxtciúg f/ sus ólom

AKT. 74. Los colegiados podrán
a i (¡olegiados con ejercicio.
b) Oolet^ados sin ejercicio,
' ' I < ' o | < ' < r Í j l < | O K 4U* [ I o i l O l - ,

ART, 76. Serán colegiados con ejercido los Véterúuir¿Ofl incorpo-
rados ni Colegio <|ti<i ejerean su [woleaión mediante H cumplimiento «i»
los requisitos «im* establece e] artículo v

"<;. Serán co leg idos sin ejercicio aquellos Veterinarion in-
ai Colegio y <|ii<* ¡u> ejerzan La profesión.

AKT. 77. Beráo colegiados *\c honor aquellas personas, ^eteriaa-
PÍOS -» no. incorporados o no al Colegio, qpe por sus relerantes ser^kicM
prestados ;i la profesión veterinaria sean acreedores :» ello, s propuesta
<]<' la .iimht <\*> Gobierno y con la aprobación del Consejo General,

T.'HIIIHYMI serán colegiados <lc honor aquellos Veterinarios que aon-
bre e] Consejo Genera] a propuesta de un Colegio, en atención ;i i
t&éritos personales o serrioios presta4os.

[goalmente serás propuestos romo colegiados <lc honor los V^eteri-
n-irif»s <|iic iicv<Mi cincuenta anos en servicio profesional v cumplan la
e d d de setenta \ «¡neo nfíos

todo caso precisará oo haber sufrido correctivo .ii^nno por
y estar ;il corriente <'ii el pago <l<i ^HK cuotas y demá« ¿blijca.¿

Piones p;n.-t con el Colegio.
Podrán sw. asimismo, colegiados <\o honor, aquellas [nstituciow

o Corporaciones nacionales o extranjeras o personas que i propoenta
<l(il Oole^iíí designe al Consejo Gtoaeríü por méritos eontraídos <»n favor
''<• la ciencia, ilc la profesión o de las entidades benéficas profesionales

La designación <W Colegiados de Honor tendrá que efectúame n
diante la Incoación del oportuno ox|Msli«»ni<*t ai qae se aportarán los
'•'«•ínclitos «leí caso y W Informe «Je la Junta de Gobierno,

9D aprobación corresponde al Consejo General, quien en in ací*



302 CIRCULAK PPL COLEGIO O F I C I A L I>B VKTKUINAUIOS I>B BAIICIDLONA

do ordenaré <•! otorgamiento «id correspondiente titulo de Colegiado de
Honor por ei Colegio oficial respectivo.

A R T . 78, Todos Um colegiados tendrán los dere< hos y <1<'1>< |ue
•alan las presentes Ordenanzas y además podrán usar las insignias

del Colegio oficial que por el misino podrán serles sumin i*tradas re-
unentariamente.

CAPITULO W !

D* in incorporación a toi Colegios

ART. TÍ). Todo Veterinario' que desee ejercer su profesión en a]
p r o i i a t í t l d i t i it á

Veternaro q e dsee ejercer su profesión
gana provincia aun .1 título de interino, sustituto o ayudante. deberá
incorporarse al Colegio Veterinario correspondiente, Inscribiéndose Cor
sosamente, si ya no lo hubiera hecho, en el Colegio <!<> Huérfano* 3
Montepío Veterinario.

La incorporación y la autorización para ejercer se concederán por
medio de] documento oficial respectivo, excepto en el caso señalado es
el párrafo primero del artículo 8&

ABT, 80, Podrán pertenecer voluntariamente al Colegio todos aque-
llos otros Veterinarios que desempeñen en la provincia respetiva cargos
ofl< y limiten MIS actividades a tas propias de su expresado cargo,

Igualmente podrán incorporarse aJ Colegio aquellos otros Veteri-
narios <ju»' sin desempeñar cargo oficial alguno en la provincia, ni ejer-
cer la profesión de Veterinario, lo soliciten.

Estas dos claaea de Veterinarios podrán también, voluntariamente,
tenecer al Colegio de Huérfano» j Montepío Veterinario, cumpliendo

i(vp requisitos <p)<* dichas dos Instituciones señalen <>n MIS propios líe
glamento

Ai:i. 81. Los Veterinarios que eatésa inacritos en nn Colegio, s«)l<»
D ejercer la profesión <*n partidos de la provincia respectiva,

dos que ejersan la profesión en partidos con pueblos en dos o más
provincia* habrán <ie pertenecer obligatoriamente a ios Colegios res

tivos, pero en el correspondkttte a La provincia en que no tengan
su residencia sólo pagarán la mitad de la cuota que debieran satisfacer.

Los veterinarios que DO se inscriban <-n un Colegio no podrán ejer-
l:i profesión en la proviiK ia n^pee t n a. aún <-iiando estén al corr ien
n el pago de ia coatribución correspondiente,

^ T . s - Le Lncorporación s<- solicitará del Presidente por medio
muí instancia de modelo ofidal, en l.i que se harán constar los datos

siguientes:
i.° Si desea ser colegiado con ejercicio o uo.
En el primer caso deberá concretar e] partido veterinario que áefr

efte <<>ni<t titular y la residencia Obligada como tal funcionario. Si
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sea ejercer la profesión en partido clarificado como abierto señalaré
¡mismo la localidad escogida pïini *u residencia.

LÍV> «sii.ri.iiishis no titulares y los ao ejercientes indicftvitn aaimis-
UH aJidad donde fijen su resideucia,

-." Si piTteuccc o h.-i pertenecido a otro Colegio oficial, señalando
cuánto t¡i-Mi|)o, las fechas que precisan éste, asi como los motivos por
loa cuales tué baja.

Cflflo de solicitar su incorporación por haber sido destinado
oficialmente a la provincia deberé hacer constar la orden de BU destino

a fecha de sn toma de posesión.
4.° si no ji;i estado incorporado a ningún Colegio oficial deberá

compañar el título de Veterinario o resguardo de haber hecho el de-
pósito correspondiente y mfo documentoquedaré registrado en el libro
de títulos que deben llevar los Colegios,

Cuando el Interesado haya pertenecido a otro Colegio deberá pre-
Qtar ana certificación del que proceda, en la <|iie se haga constar; haber

mnplido él requisito establecido por el párrafo anterior, haber satisíé
cho todas las cargas reglamentarias y la conducta observada por el
mismo como colegiado.

•V Certificado de pertenecer al Colegio de Huérfanos v ¿1 táon
1 " Veterinario, ;i no ser que -**̂ t*'- excluido de serlo o que por incorpo

Pación por primera \<-/ a un Colegio no lo haya podido realizar
6." Certificado negativo de antecedentes penales asi COMIÓ el acre-

ditativo de no estar Incapacitado para el ejercicio de la profesión.
7/ Declaración jurada de aceptar \ cumplir las presentes

ART, 83. Las peticiones de Ingreso serán estudiadas por las Jun-
de Q-obierno, y si en el pla¿o de nn mes no son notificadas aJ in

resado, se entenderán resueltas favorablemente Sólo podrán ser de-
^egadae en ]>>* siguientes casos:

"i Cuando no se cumplan por el interesado algunos de los pe
q n i s i i o s M' í ï ; i l ; id (K e n el : i r > í c i i i o a n t e r i o r .

6) Cuando el partido Veterinario donde pretenda ejercer esté c
•ificado como cerrado por las disposiciones vigentes, y e] interesado, no

especialista.
o) Cuando el solicitante haya ocultado o falseado los datos de

M ' ¡ n s i ; n i c ¡ í i .

A in. si . La denegación será efectuada por medio de acuerdo mo
'vado y contra el mismo el interesado podrá recurrir ante ol Consejo

C t e a l en e] plazo <ie dio/. (Jí.is, .-i nuitar do la notificación,
s¡ el Consejo General de Colegios no contestara aJ Colegio ppovin-
on H plazo de nn mes, se considerará como incorporada
Kn el raso de denegación por el Consejo el Interesado podjrá n>
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rii- en el término de otros \Yu-y. «lias a la Dirección Gfreneral de <¡-i
nadería, cuyo acuerdo será ejecutivo-,

A í n 1 . 8 5 . l-;i^ a l t a s y b a j a s <-n la r o n l i i l i i H ¡ón i n d u s t r i a l ge Pea l i -
earán a través de loa Colorios respectivo* y atediante el empleo <u- los
impresos confeccionados por las Delegaciones provinciales de Hacienda-

AIÍT. 80. L:i hnjn como colegiado deberé solicitarse por n e d i o «J«*'
modelo oficial y no se concederé hasta que H interesado baya lií|uid¡id^
todas las cantidades <|n<* reglamentariamente !<i corresponda satisfacer
al í^oW'jíin respectivo.

C A P I T U L O XVTT

\í> his cuotas <ir /f>v r(ifctfia<h>tt

AIÍT. 87, s in perjuicio «k las cuotas de entrada que ;il incorporar-
ai debas satisfacer todoe los colegiados <pn cada C o l e r o , las cuotas <>r-
*Jmar-í;i< serán de <los c lases: <!<* colegiados ron ejercicio y de colegia-
do sin ejercicio.

1.1 cuantía de una y otra serán fijadas anualmente poc lo* Coleg
y figurarán en sus presupuestos.

Ain . 88. Las <n<»i;iv extraordinarias serán iguales fiara todof los
colegiados y precisaran para <in<1 (>i»lî ru<*n ser Qjadas por la Asamblea
extraordinaria y la conformidad <IH Consejo General.

A R T
 s!< Los colegiados <É(>M ejercicio cendran obligados a satN-

facer los porcentajes que cada Colegio señale en sus presupuestos [•<"'
el empleo de los documentos y demás impresos <l<* uso profesional todos
los m a l e s seran suministrados por <ii Consejo.

\ i;T M Todos ií>s colegiados, ron ejercicio o sin él, satisfarán
a(|neil.ts -)í';)s cuoias que [es correspondan por pertenecer ¿i l·is ei)ti<l;i-
des Qliales de previsión de! Consejo General.

Ai i 91 íya.< «iioias ordinarias se fijarán por años completos; -i'1

embargo, sa pago se efectuará por HM-M-S. pero HiempiH Función de
los plazos efect ivos correspondientes

Airr. !»2. Loa Colegiados de S o n o r estarán exentos del \^>J,<> ¡'
cuotas ordinarias, pero no de Las que les puedan corresponder por p
fenecer al Colegio de Huérfanos y Montepío Veterinario.

C \ r r r r i , o x v i 11

Dé los derechos tic las oolegiados

A U T . ít:i Serán derechos de los colegiados tes s iguientes ;
a) Asist ir a tns Asambleas <\t- los colegiados, en las qne
iu'i sus (,pin¡(tries y emitir su vot,, El Pres idente éé la



LCULAB MEL COLEÍÏIO Ol 'K ' IAl , DB V B T E R I N A K I O S DE B A R C E L O . V V 305

podrá privar de estos derechos a aquel que Llamado al orden por (res
ve<ev desobedezca sus indicaciones.

6) Ser amparados por l<»s Colegios cuando por cualquier persona,
colegiado o no. sea molestado en el ejercicio profesional con motivo do él

o) Disfrutar d < todo** los beneficios que se establezcan por los Oo-
^írios. con referencia a recompensas, cursillos, becas, etc.. así como al
ttso de la Biblioteca, ya en e] domicilio colegial o en oí del colegiado,
tediante el cumplimiento de los requisitos <pn> se BeÜalen.

d) A solicitar del Colegio le sea suministrada La ayuda económi-
tíJ que precise pnra dar comienzo a su ejercicio profesional, cuya con

ii determinará la .lunfa de Gobierno.
1 -i Ser representado por la Junta de Gobierno en aquéllos caaos

que necesite formular reclamaciones judiciales O extrajudlciales, con
Of%asinT1 <]0] ejercicio profesional, otorgando los poderes de! caso y Rien-
'•" de cargo del interesado los gastos y COfitag judiciales que ocasionen
**s reclamaciones de esta índole.

En aquellos casos que sean resueltos amistosamente por la interven
°ÍÓD del Colegio el Interesado satisfará en favor del tatemo un donativo
H'ie podrá llegar a ser hasta dol B j>or 100 del importe de la transac-
ción lograda.

f) Podrán, mediante escrito razonado, proponer todas aquellas
'Jli«ínfivas que estimen beneficiosas para la profesión y elevar Lis Mn
l l v fundanieni;id;is de actos o hechos <{ue puedan ir en perjuicio suyo,

<if'l Colegio o de la profesión.
.7) A establecer sus contratos <le prestación de servicios profesio

dentro de las tarifas aprobadas de aplicación ;\\ caso y cttmpli-
jftiento de los demíis requ¡sitos qn< .-eñ.ii.) el apartado li¡ del artícu
'o 58 ^ç estas Ordenanzas.

h) Pertenece)-al Montepío Veterinario, Colegio de Huérfanos, Fost-
ró \s¡sifnci;ii San Prancisco d€ .\M> y a cuantas Bntidaes de Pre
V|s¡"n tenga bajo su tutela el Consejo General o pueda autorizar éste
con carácter provincial

*) A ejercer su profesión dentro de los preceptos señalados en laa
f'n'^nies Ordenança

;') En todas cuantas resoluciones adoptes los Colegias provincia
¡os colegiados pueden interponer recurso ante el ( o General

** Oolegiosb y contra la resolución de éste ante la Dirección General d«»
'•'irijKjería. en los plazos Enarcados por el Reglamento de Procedimien-
'" Administrativo de] Ministerio de Agricultura,

k) Osfeniar los cargos para los cuales fueron nombrados, y eu
al ejercitar todos los demás derechos <i'|(' 1:is disposiciones v¡-

^ concedas
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CAPITULO XÏX

D* los üf'bvrei <!<• los

Airr !»i. Serán deberes de los colegiado* los siguientes:
a) Desempeñar ios cargos pari fos cuates fueren designados r|>

¡as Juntas de (Jobferno y demás comisiones colegiales,
b) Ejercer la profesión con arreglo .1 la má* pnra étf<*fl y de acuer-

do con el espíritu y la tetra de estas Ordenanzas.
fi Satisfacer i;i contribución Industrial como Veterinario, a cayo

titr, y por conducto exclusivo <U* su Colegio, se dará de ¡tlt;i y baja en
hi misma

Í/I Loa colegiados <|ii<' publiquen anoneiofi profesionales Heneo
obligadkMl i IOmeter sus texto* a l;> aprobación <!«• la Jim tu <l<> Qobier-
BO, la cwal tprnban'i <» 11 anegará s i redaeeion en el plazo de quine*
«luis parn evitar Injustos retrasos,

Serán aprobados todos aquellos que no conatituyaB competencia
¡licita entre compafteroi y aquellos otros en que no se a<lvi<M-tnn ínlms
de moral profesional.

' i <(íi<la colegiado sólo tendrá una clínica o establecimiento, PX-
cepto cuando ello sea aconsejable, una ?e« segnido el oportuno ex-
pediente por »*l Colegio y oyendo al resto de los compañeros que puedan
resultar perjudicados y siempre que (a segunda clínfea pueda sor des-i
empeñada personalmouto. también por el referido colegiado.

/) Oonio las funciones fl<" la profesión veterinaria 800 Indelega-
bles en otro personal que carezca <le igual t í tulo facultativo, los colegia
dos están obligados a dir igir p4ir^onalmontf (orlas las Mtlridadea prtf-
fesionftles, clínica, eonstilta, laboratorio, dirección del berrado, etc.

<!) O o m n n i c a r a l a . l u n f a < I e & O D Í 6 R K ) l a s a u s . ' f i c i a s o e n f e n i i e i l a -
que hubieren d e d u r a r m á s d e treinta «lias, D u r a n t e las m a l e s que*

cerrados ta c l í n i c a y tal leres oVi h e r r a d o , i shro el ca so <ie en*
cargarse \W los mismos otro profesional colegiado, lo <|ue **<' tendrá
participar a la Junta ds <hibierno para su debida OOOStaJwkl y
evitar actos; <le intrusisino que hay que desterrar I to<|o tmncf. nn*
<liante la colaboríirión <leíidi<la de tDdOS \o* eol^giadoR.

Kstüs faltas serán consideradas como graves y su càstigs com-
í»nin<I<1rá no sola ni siustitaíflo, «ino también al sus t i tu to que dojo in-
cumplí-do est<- del)ej- de compañerismo.

h) En caso di l'alleeimiento l̂e un colegiado que tenga clínica °
ignalaB concertólas, lo« compañeros del propéo partido o de los limítro-
fes quedarán obligados a cumplir los compromisos adquiridos por el
campano™ fallecido, quedando a favor de la viuda e liijos los honor;'
ríos que ü devenguen hfwta finalizar el año ganadero en que se í»1<l

dujo el fallecimiento, salvo que eJ partido sea cubierto fan>tCTÍ&aneftt£.
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La rendációo de cuentas se llevará a cabo ¡míe el Colegio, levan I
dose acta, que firmarás los colegiados que hayan desempeñado estos ser-
vicios y los derecho habientes del fallecido, confitando en el expediente
Personal de aquéllos. Citando MI labor haya sido merecedora de ello

i) Darán cnenta al Colegio de los nombres y domicilio del perso-
nal colaborador, tanto es w clínica como en sus talleres de herrado,
como igualmente vendrán obligados a participar las bajas y altas i
é con nota de sus cansas.

j) Participin- .t su Ootegfo todos cuantos actos supongan introgis
o competencia desleal <> Ilícita, formulaado las denuncias del cano

ios infractores para lograr su castigo. Recíprocamente, todo .•«•-
tiene derecho a ser asistido y amparado por su Colegio contra

: I M ' " ' I ! O S i n t r u s o s <|IH- ac túan <in su part ido D radio de acción pro|es i
propio.
Ai A ejercer la profesión dentro <iel nuil no respeto \\\u< impoo*
organización colegial, por lo ijue todo colegiado que tuviere co-

de (fiir otro coiiete actes <jn<' están en degacteerdo nm la
ética profesional D ol^cj-va una conducta perjudicial para la color! ¡
V|dad Veterinai-i;i a (pie pertenece, está obligado a dar por escrito con
s"i firma parle confidencial a la .lunta do Gobierna De tales comunica-
(*'Otu»s se procurara goaMftï el secreto. Sin eniliar^o, la Junta de < í<v-
••ieriK, tendrá íaenltad de dar «a conocer el nombre <k* los den iniciante
s'¡ ;i la terminación d*'l expedient*' se probare que hahía obrndQ dí-
gala fe.

h Dar cuenta de los cambios de domicilií).
U) Loa colegiados deberán extender de BU puno y letra los <-i*r-

y demás documentos oficiales Cpw j>recis<* su actuación pro-
en los modelos y COU los sellos y pólizas determinados por el

('oiisej() General o Autoridad que corresponda.
I"l Incumplimiento de eftte 0>ber, asi como el <|e no autorizar per

Banalmente dicha documentación y la no aplicación del reintegro qn«
° n cada caso requiera, serfi considerado como falta grave

ni) Deberíín llevar al corriente el libro d<1 ingresos profesionales
y los talonarios de minutas sometidos al impuesto del timbre, cuidan*
(*(J de efectuar anualmente la declaración de utilidades a la TTarioruía
Publica, a través del Colegio.

n) Satisfacer puntualmente las cuotas colegiales, ordinarias y <ix-
''"«ordinarias, aflí como las pertenecienies al Colegio «le Huérfanos 7
M ^'terinario y demás ínsiitueiones a que deba pertenecer o

así como los demás débitos que por adquisición de docu-
certificados, etc., le corresponda.

>'n Someter a conocimiento <le la Junta de Gobierno lo»s pontrai
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particulares para el ejercicio de la profesión, no liéndolee permitido
entrar en fondones si DO merecieran la aprobación de aquélla.

I/;t Junta ilc ííobierno deberá conceder su visado o reparos dentro
de] plazo de quince din

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo, w considerará que presta so
i» formi dad.

Bolamente podrán denegarse los contratos que no so au jeten a la
Legislación vigente, a las prescripciones de estas Ordenanzas y a los
nenenlos <1<'¡ ('oihsejo General o que supongan mía merma de los dere-
chos de loa colegiados o competencia ilícita o inmoral contra otro*

o) Solicitar la baja on el Colegio cuando baya de trasladar su
residencia a otra provincia, a menos que desee seguir perteneciendo
como colegiado sin ejercicio. <-n cuyo caso así lo hará constar señalan*
do in nnero domicilio para las citaciones y demás electos reglamei
tarios,

Al solicitar la incorporación en el nuevo Colegio, deberá cumplir
los requisitos que señala e] artículo $2.

La falta de pago de tres ntóses consecutivos de cuotas colegial^
ordinarias daríí lugar a la baja como colegiado, y caso de ser ejercien-
te, quedará Incapacitado para ejercer la profesión en la provincia que
corresponda. Desaparecida dicha cansa, recuperará sus derechos de co-
legiado.

p) Suministrar al Colegio las datos e informen que ge le solici-
tan, tanto para la formación de ficheros de los colegiados y «le partid')S

veterinarios, romo los que le iean reclamados para fines estadísticos,
cieotíf económicos, de provisión, etc.

f/) En ningún caso podríi contrata] coa un cliente de otro co-
legiado a quien sustituye, sin autorización expresa y por escrito de \M
Junta de Gobierno, ni proceder de modo que pueda menoscabar el pres-
tigio i\v\ compañero sustituido durante el plazo que dure la sustitución-

*•) No sr podrá prestar asistencia facultativa en el domicilio d?'
enfermo sin causa justificada, cuando éste venga siendo asistido p o r

otro compañero.
Tampoco pod mtratar igualas de ganado ni visitar enferni

cuyos dueños estén en descubierto con otro compañero^ ni por cuantíí
inferior a la señalada en las tarifas oficiales o acuerdos del Colegio-

*) Si el partido e« cerrado, DO se prestarán servicios profesión**
íea -in contar con el titular, el cual debe recibir en consulta al compafifl

ro señalado por el ganadero. En el caso de que el Titular se opusiera
8 ll l V t i i *ap g . q p
8 ello, el Veterinario requerido por e] ganadero queda en libertad pa*a

hacer la visita solo, previa confirmación de aquella negativa.
í» Sien un paríidn cerrado un ganadero tiene serias razones *
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que el Veterinario titular no asista a BU ganado, podrá requerir a otro
veterinario para que lo atienda, necesitando para ello la autorización
l!fil Colegio de Veterinarios de la provincia respectiva, previo informe
favorable de La Jefatura Provincial de Ganadería.

io i]} propietario de una linca <> explotación pecuaria situada en
"ii partido cerrado podré disponer de un Veterinario distinto del Ti-
'u 'ar para atender laa necesidades exclusivas de su ganadería, siempre,
íne los Ingresos del resto del partido permitan vivir- decorosamente ai
titular. Extremo ¿ste que aera apreciado por las Autoridades provin
cíales Veterinarias.

v) Todo profesional con ejercicio <TI partido cerrado sólo p.nirá
Paitar fuera del rayo cuando lo haga en consulta

#) Todo VHerinario que esté en posesión de una especialidad con-
cedida oficialmente por la Dirección General de Ganadería o por Laa
facultades de Veterinaria y participad.) obligatoriamente al Colegio por
'fifyjio del documento correspondiente, podrá actuar en dicha especiali-
dad, aun en Partidos cerrados, cuando el titulas? no lo realice.

y) T<M1O Veterinario colegiado podrá actuar profesionalmeriti
(i| Partido clasificado como abierto donde tenga ajada su residencia,
'x<>('pio ins titulares de loa Partidos claBÍflcadoB coni<ò cerrado», <|ut> e
atendrán ;i lo preceptuado en el apartado n de éste artículo.

£f)-l.* Eu los p.iitidns dasiflcadofl romo abiertos, aunque tengan
' " «'líos ajada su residencia profesional con ejercicio libre, podrán ac-
tuar (iims Veterinarios colegiados en el de la provincia respectiva, ja

•'in titulares de Partidoa abiertos o profetáonalea con ejercicio libre,
8*etnpré que exista un convenio formal con algún ganadero de la locali-
dad visado por el Colegio,

¿r)-2.* Corresponde]] a los Veterinarios colegiados, sean o no ii-
'ulares. y ¡i [os Colegioa respectivos, evitar H ejercicio ambulatorio de
'«i profesión no sólo por el desprestigio que eon ello se puede ocasionar
;| '•< misma, sino por entender que de esta forma no puede rea litarse
"I|;i eficiente prestacióüi de servidos es defensa de la ganadería.

#)-3.* Ajustar sus honorarios .1 laa tarifas oficiales.
s)-l." Todas aquellas otras que Les sean impuestas como conaecueo-
de acuerdos (i? la Juma de Gobierna, dentro de sus facultades?
i reglamentarias.

CAPTTTTIX) XX

Bri personal administrativo y subalterno

AjtT; 9<5. Por la Junta de Gobierno se nominará el personal ad-
ft|"iísfr¡iíivf» y subalterno que se;i ftreoisoj sus remuneraciones habrán
(*e figurar en los presupuesto* de los Colegios respectivos.
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Pot él (unx'jo (¡<irn'i-;ii s<i dictará el correspondiente Reglamento
orgánico <l«' estot empleados, en el que M señalará]] BU* derechos y obli-
^«cioiM's. ;i^¡ r o m o l;is COrrOGCiOBeS v desp idos . l<v< d í a l o s se a c o r d a r a l !

previa I¡I Formación del o p o r t u n o expediente , donde será oído <•! i"
(fresado.

En i;i des ignac ión de ilicho pcrHonad l e cumpl irán tas disposició*
bes v igente

AIET. in;. Los empleados de i<>* Colegios Provinc ia les <\*> Veterina^
r¡'"- podrán pertenecer a \BM Bnt idadea tu te todas por <M Consejo <¡<'
neral , con los derechos y ob l igac iones qpie w sefialen en sus pespectivofl
Reglamento

C A P I T U L O X \ l
D< in* reoompen$as

AKT. !Í7. LO* Colegios podrán conceder <» proponer aJ Consejo Gte
l i i tlas siguientes p

\\' I i citaciones.
Mencione* boaoriflcaí
Cítalo <3o Colegiado de Honor.
Beca* para estudios.
Propuesta para coQceaíones «ir condecoraciones.
A 98 U J t bi d á88. Las .lunfas de (íohicruo po<lr¡in acordar felicitar a *u*

colegiados euaado por su conducta ejemplar o por méritos o servicio*
prestados ai Colegio lo oon&ideren «le justicia.

l'at;i la concesión de las demás recompensa* deberán elevar razo,
«la* propuestas al Consejo General, con exposición clara y precisa
.(¡K ínc l i tos o 0ervÍCÍOS p<u- JOB fi¿U€ M a c o r d ó la p r o p u e s t a .

A K T . 90. IJOK Colegios p o d r á n t ambién a c o r d a r <liriinr fe l ic i lac i"
v elevar propuestas para colegiados .v Presideotei de Honor u íavOi*

de personan que no ostenten el título de Veterinario <> de Entidad^*
no Veterinarias, por servicios prestados o méritos *il|(l redunden en ke-

-i«¡(» de la profesióa.
AKT. KM>. La» propuestas de bscaa y bolsaj para estudios podrá11

hacerse lainhit-n a favor d<* estudiantes dfl \'cterinaria.
\ I;T HH. Todas las propuestas de recompensas deberán •

se por el Jefe de la Sección Boda] que tas someterá a la aprobación <'•'
la Junta de Gobierno para su remisión al Consejo General.

CAPITULO X X i i
/>(? la* çprrecçtone*

\ I :T. |UL( A | : i s .hmtaw de Gobierno de los Colegios C0
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Facultad dineiptinaria sobre MIS colegiados en relación con su activi-
netamente profesional colegiada.
\j;i 10;; Procederá a la PorjBtteiÓn de expediente como trámite

(•'•••vio ;j |;i Imposición de sancione», citando le tenga cooocimieritd por
denuncia escrita y firmada de hechos <iI1(i ;)s' '<> aconsejen, o i>ien cuas
' ín por la notoriedad de aquéllos la Junta <!<• Gk>bierno lo decida, desig
Bando, de su seno, al instructor correspondiente por mayoría de votos.
Pediendo, en el caso de existir alguna Incompatibilidad, designar a otro

l para llevar ¡i cabo la instrucció» del mismo.
Designado el Instructor, éste iniciará la trámitacióM <lci oportuno
d i é aportando Ins prnebaí y tomando las providenciat y medi-

da* pertinentefl p.-irn Lograr rí &sclareeimJetito i\v los hechos, que en
í^lo c;is(>. darán lugar al oportuno pliego áe cargos que se pasará al
interesado por escrito y <i1)(l «''*'<• COMÍ estar;! en <>i pitan máximo <i<*
Quince días, ICJI el mismo plazo o en aquél que se considere necesaria,

admitirán Í<H\(\H los elementos <lc prueba que puedan aportar o i
"citar se lleven a cabo, tanto <il denunciante como t»l denunciado o a
instancias <U>\ propio tostafiietor.

Practicadas las pruebas, se remitirá «*l expediente n ia Junta ii«»
(Gobierno para su estudio y resolucidn, <|itc sera tomada por mayoría de
votoa s¡ el instructor no perteneciera a dicha Junta, se limitará a
M "a la i las Taitas que a MU juicio se lwiyan comet ido y p r o h a d o .

En eJ fallo s4-?án consignados l<»s iicclios sometidos a conoc imien to
•< Junta, y s«> dieférminarán los artículos <1<* las Ordenaiuas que a

*11 juicio s<» hayan infringido, así como la sanción o sanciones fue, #\
hubiera lugar, se Impongan.

tat . LÍIK faltas, con arreglo a 'as circunstancian une en .su
concurran, s<Tán califleadaa de levos, graves o muy graves

Se reputarán faltas leves las (pie se acomoden por primera res y
determinen perjuicio materia! ni moral para í'l Colegio, para lafl

'llvitnucioii<\s benéficas <> de previsión de la Profesión o para un com
pañera determinado.

láii consideradas taitas graves las reincidencias en [as i<ivcs y
aquellas (gue lleven consigo un dafio moral o materia] pan la

para el Oolegio respectivo, las I ust unciones benéñcaÉ o de
o para un c o m p a ñ e r o d e t e r m i n a d o c o m p r e n d i é n d o s e en tul

i." E3I incumplimiento <!<• los deberes señalados en los artlculcat
''•'' capitulo x i x d e e s a s Drdenaosas.

La expedición de documentos oficiales fuera de la jurisdicción
t|<*1 C o l e g i o l i r i . i a i n

;{.° El uso Indebido de documentos ao reglamentarlos*.
•*u Kncuitrir <» amparar el ejercicio Ilegal de la profesión.
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NO d e n u n c i a r a l a s A u t o r i d a d e s c o m p e t e n t e s y .1! Co leg io las
i n f r a c c i o n e s mani f i e s tas de las d i s p o s i c i o n e s r i g e n t e s e s mater ia v-i-
n a r i a <¡e <jii<> se feui,ra conocimiento .

6.ft Desempeñar plazas o prestar servicios profesionales sin los trá-
mites reglamentarios.

7.* La desobediencia reiterada de los acuerdos de La Junta de Gho
hiemo en asuntos de su competencia.

s." K! hecho de amparar Intrusí
Tendrán la consideració]] de muy graves:
1." La reincidencia iiu faltas grav<
2." FA percibo de honorarios JIOT* servicios inherentes a un cargo

oficial no sometidos a una tarifación.
3.° Le insubordinación individual o colectiva con grave <l;«ñ<> par*

la profesión veterinaria.
1 " Ls c o n s t i t u t i v a <!»• d e l i t o .
AKT. Hfc5. Las landones ;i imponer por las Justas de Gobierno 1

sus colegiados serán i;^ siguientes!
1." <'liando la fulla se Conceptúa como leve:
«0 Amonestación privada.
b) Multa basta de cinco cuotas anuales colegiales o su equivalen-
máxima hasta quinientas pesetaa,
2.° Cuando la falta se califique como grave:
<t) Amonestación pública y multa hasta <l<i veinte anotas anua

colegiales o su equivalencia máxima basta mil quinientas pesetas.
6) Multa basta cincuenta cuotas anuales o su equivalencia má-

xima hasta tres mil pesel
3.° Cuando i;i falta merezca la estimación de muy grave:
o) Multa hasta cier cuotas anuales o su equivalencia máxima

basta cinco mil pesetas.
b\ Suspensión del ejercicio profesional en la provincia respectiva

por plazo no superior a dos años,
(•) Privación definitiva del ejercicio profesional en la provincial
Airr. 100. Contra tas sanciones; que Impongan las Juntas de <•

bienio se concederá recurso do alzada a los sancionados ante el Con'
sejo General, dentro <iei plazo de quince WÍJIS, n contar de ía fecha de
notificación.

Dicho recurso deberá presentarse ante el propio Colegio sanción;"
dor. xin cuyo requisito la resolución se tendrá por firme, [guales efectos
producirá la no constitución del oportuno depósito en el indicado pla«o
de la» Bauciones pecuniarias Impuestas, podiendo ser exigidos por el
recurrente los correspondientes recibos.

Presentado e! reeuflto y constituido el depósito en el plazo pre-
\ruido, por i;i .hinhi de Gobierno se elevarán al < ¡o General el <x
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podiente foliado y recurso origínale», cou Informe en <*l que se hará
constar si a juicio <!<• la Junta d€ Gobierno se debe mantener o no H
fallo recorrido

A[;i\ HIT. Pallados los recursos por el C o n e j o General, podi
; i / . irsc los interesados en apelación ante la Dirección General de <
nadería «-u el mismo plazo de quince «lías, a contar •!<• la fecha «I" no
tiftaeión, únicamente en <-f caso <lr M1"' i;i Rancien lleve aparejada la
Privación <lei ejercicio proíesionafl.

\\ir. ms . L,(,V colegiados ¡i quienes w impusiera ana sanción por
'alta leve superior ;i la amonestación privada quedaren inhabilitan
para el desempeño dé cargos en i«'< Colegio» provinciales y en el Con-
^ )<> General durante el placo ao inferior a seia años, y que •*<• determi-
nará en cada cato. s ¡ la falta fuera grave o muy grave, dictta Enhafoili-
tación será definitiva.

Los Colegios Provinciales darán cuenta al Consejo General <le
Unciones impuestas a BUS colegiados, coi» w fin <le que puedan ser ano-
tadas en l<»s expedientes personales respectivos.

\ K T . H»Í), Lus eolegiadoa BaactenafAos quedan obligados a las re
ii;>r:Miiincs económicas ;t *|ii<' hubiere lugar, cuya cuantia ÎCIM* figurar
(l" él inturmé <!<•! [nsternctor del expediente, quedando lus Colegios fa
cuitados para proceder por ta via <!<* apremio los it¡<'iirv ék los colegia-
dos BancioBado8, ;i ña <1«* hacer efectivas las militas Impuesi m'>
*aoción v la« reparadoaé i ecooómicafl, ingresando, por partes iguala
<l' importe tU1 aquéllas en las Oajas l̂<- Isa [nstítwcionee benéficas tn-
Í I'I.H|;IS \H>V f\ <'nns('¡(> General,

A R T . l i o . L·is eancionefi impuestas serán sin perjuicio d e Las a<
i s jii(lj<-¡;iic- a qne los hechoe puedan dar tugar.

CAPITULO XXIII

tus Tribunales tir Honor

ART. l l i . Kn todo Colegio provincial podrá actuar un Tributa!
(|<- Honor, qne estará integrado por <•! Vocal regional'respectivo, como
Presidente, y del qne serán Vocales el Presidente y Jefe de la Sección
Social *lel propio Colegio, y seis colegiados más del mismo, designados
!|;M-;I cada ;iíïo por votación en Asamblea de colegiados, actuando de
Secretario H <lc menos edad.

Kstos cargos serán gratuitos ii irrenunciables, desempeñándose cuino
***) ;ielo más ;il servicio i|<»! prestigio profesional.

A dicho Tribunal <l<i Honor se someterán únicamente aquellos casos
Suavísimos que escapen a la jurisdicción disciplinaria colegial, oeffala-

en las presentes Ordenansas, cometidos por profesionales en ejer-
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cirio, contrarios al honor o dignidad, de conducta deshonrosa para si °
para la sociedad y para la colectividad profesional.

Cuando .se trato de juzgar conductas colectivas el Consejo BOIÍCH
rá del Ministerio de Agricultura, por Intermedio do la Dirección «¡ene-
ral de Ganadería, la constitución de un Tribunal especial, cuyo fun-
cionamiento se regulará por la propia autoridad

A R T . 112. La J u n t a de Gobierno del Colegio en conocimiento <lr

los hechos, bien directamente o por mediación de otro compañero, re-
unirá cuantos datos y comprobantes te sea posible, remitiendo todos

antecedentes al Consejo General Este, en sesión extraordinaria de
permanente y mediante votación secreta si tuese necesaria, y con los do*
terciog de votos favorables, decidirá si los hechos o actos de referencia
eatán encuadrados en la jurisdicción colegial o si, por el contrario, por
su naturalesa corresponde sancionarlos al Tribunal de Honor, dando
conocimiento del acuerdo que recaiga a la Junta de Gobierno del rea
portivo Colegio.

si la Junta Permanente so indina por la actuación del Tribunal
de Honor, lo comunicará además a la Vocalía Regional correspondiente
para que, de acuerdo con la presidencia <I<11 Colegio n que corresponda
el inculpado, se proceda a la citación urgente del rosto de los colegia*
dos que integren dicho Tribunal.

Acordada la a c t u a c i ó n de l T r i b u n a l , el Consejo lo comunicaré ;»s'~
mismo al inculpado, señalándole su residencia y advirtiéndole la pro*
hibición del ejercicio profesional hasta la resolución definitiva del Tri-
bunal, al que viene obligado a presentarse en los días y horas que p" r

aquél so lo señalen.
ART. 113. Reunido o! Tribunal en la capital do la provincia,

irá de oficio al interesado con cuarenta \ ocho horas de antelación*
comunicándole además la constitución del raií<mo. por si en el pla/'1

de veinticuatro horas siguientes al de ta citación puede hacer uso dd
derecho de recusación sobre alguno do los componentes.

Sólo serán estimadas las recusaciones por parentesco, amistad fO*
tima, enemistad manifiesta o c u a n d o medie un in t e r é s personal.

D e s e r a d m i t i d a s l a s r e c u s a c i o n e s por el T r i b u n a l , su.s c o m p o n e n i1'
d e s i g n a r á n p o r s o r t e o e n i i v <•( resto d e c o l e g i a d o s de la p r o v i n c i a el m'1

mero de miembros necesarios p a r a la s u s t i t u c i ó n eje los recusados.
AKT. 11!. Constituido el Tribunal, el Presidente | r s enterará

escrito, orden de actuación del Consejo (íonoral v dol objeto de la
unión; cada uno de sus componentes expondrá los hechos y datos «I11**
conozca en relación con los que so somcl·ii ;i su decisión. í rua vez f"1'
mádo criterio por el Tribunal, se hará pasar al inculpado, a qiiioii *
dará a conocer cuantos cargos se le hayas formulado, quien podra con
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tar o rebatir aduciendo las pruebas de descargo que considere con
Uientes , contando para ello con un plazo de ocho días.

Los miembros del Tribunal podran hacerlo cuantas preguntas es-
n necesarias para una más exacta formación de juicio.
El Presidente del Tribunal podrá solicitar de toda «lase de auto

ndades y organismos cuantos datos y documentos considere indispen-
sables para la formarían de juicio sobre los hechos qne se atribuyan
a ] inculpado.

En caao de que el inculpado no compareciese por sí o por su re-
P^sentante, continuará e] acto; levantándose las oportunas actas de
d sesiones; se celebren, que serán firmadas por todos los compo-
n t e s del Tribunal.

Practicadas (odas las pruebae que el Tribunal juzgue necesarias,
dictará en votación secreta, sin qne ningún Vocal se abstenga de
- en sentido DO concreto y mediante la mayoría de los dos tercios el

fallo correspondiente.
El Tribunal habrá de pronunciarse por la absolución o por la coñ-

<Í1>Í|-Í. suponiendo siempre esta (ultima prohibición del ejercicio profe
fconal en el plazo y territorios que se «efíalen.

•̂ i el fallí) fuese favorable, se comunicará al interesado en el plazo
'J(' veinticuatro horas, inhibiéndose el Tribunal de las actuaciones en
ílv"i" de la Jurisdicción ordinaria y colegia!. s¡ . por el contrario, fuese

1 '•'"«Ienatorio, so remitirán las actas al Consejo General para que este
^ganismo proceda de conformidad con lo qtte señala el artículo 17 de

(iíí(;is Ordenanzas,
El inculpado viene obligado a cumplir la canción (pie se le impon-

»ai sin que en ningún caso pueda concederse recurso alguno,
Los hechos conocidos y fallados favorablemente por un Tribunal

Honor no pueden ser materia delictiva para oíros Tribunales de Ho-
'n ' r ;» no ser <|u< DUevos hechos den lugar a modificar U\s actuaciones
^ pruebas de] fallo anterior.

TITULO IV

Disolución de los Colegios

\tn\ 115. Kn caso de disolución de un Colegio Provincial, acorda-
I'1 por <>| Consejo o decretada por la Superioridad, los fondos que aquél
Qviese se utilizaran por el Consejo para satisfacer las deudas contraí-
HN por el misino. Si sus funciones fueran encomendadas a otro u otrog

tfs próximos o absorbidos por el Consejo General o Entidades
Uu'eH¡oria!es similares. eJ propio Consejo distribuirá entre aquellas en
'vad ió'v a provinciales o profesionales la documentación y fon-dos corres-
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pradientet a] Colegio disuelto, o acordará RB reparto entre las Entida-
des d<> prevÍBÍÓB Mu<< lHH'lc el

DISPOSICIÓN TKWSITOlilA

c a r g o s c o m p r e n d i d o s <*n lo* p r i m e r o s g r u p o s «jIM- s e e s t a b l e c e n
«MI Las ;n I ¡ < U ! I I > I I y .v . o e s a s á n (i" J H ' Í I I M I O d e t o a r s e s i g u i e n t e al de
i ' t n ; i i i / ; n ' <II p r i m e r t r i e n i o ,

M S P O S H C I O N A I > l · | . i \ A I .

L H S | u - ( * ' v i · i i t e i O r d e n a n z a * e n t r a r á n * i n V Í ^ ' T a l <M;t & i g f u i e n t c e n
(JUO s c a u p u U i c a d a s <-ti e] llol·li» Oliciuf il·l J&atodú

Q u e d a n « U M O ^ J U I U S l a s O r d e n a n c a a de l C o n s e | o G e n e r a l <\*- Colegio*
V e t e r i n a r i o s d e E s p a ñ a y d e l o s C o l e g i o s P r o v i n c i a l e s V e t e r i n a r i o s ,
a p r o b a d o s p o r O r d e n <!<• § 0 d e a g o s t o <!<• 1946 if:<>f<fiu oficia/ t/rt WB
httíit n ú m e r o ' J i c . i , y l a s O r d e n e s o<- î !» d<* s e p t i e m b r e «le n u r » . i <!<• fe*

!•> d e i ' M s y 11 Av a g o s t o d e r . ) i ! i . a s í c o m í ) l o s R e g l a m e n t o s <i<i Eté
gimen interior y Personal y cuantas disposiciones complementarias ifi
opongas ;i las presentes Ordenanza

M a d r i d , 16 de j " l i < . de i!»~»l RAPAEI C A V B S T A N I ME À N O U A O Í
( B . o í/ f/ /; ,i,. :::» d« j u l i o d e Ü I . M I

O R D K X fl< 2Q de julio <h IÜOI por fu <¡u< s< dicta» normas paria la G
chacinera L954-S5.

I .a Orden <it 27 • I * * ju l io i e L958 regulaba la campaña char iner í
i!ir»:! r.i. y próxima H finalizar ésta procede hacer a l g u n a s modificacio-
nes para !n de 1954 56

KM SU eonseeneneia , este Minis ter io acuerda i<» s i g u i e n t e :
A u i t c i i . o i x i c n . Para l;i campaña chacinera IÜ.M .,;, seguirá en

vigor la O d e n <lc este Minis ter io ^ic 'J7 de Julio <Ui 10SS, con tas modi*
ñcaciones Biguientes¡

o) La próxima campana chacinera empezará el I.1 <lr octubre pro
xinia y terminará <•! 3D de sept iembre áe \U7u,,

b) Los mataderos Industriales , indus tr ias chacineras , c a r n i c e r í a *
toc iner ías y sa lch icher ias a u t o r i z a d a s por la Dirección General de Gífl
nadería que d i spongan <\<> frigoríficos, podrán saeriftear cerdos disrante
todo «-i año, Las Industr ias d e d i c a d a s a tas referidas ac t iv idades ''
DO d i spongan <l<i Lnstalacioaea frigoríficas, socamente podrán sacrifl
cerdos desde 'il l.': de octubre próx imo hasta el :;i d£ QMMPBO de L9íé.

e) L.I renovación pauta l¡i temporada IÍ»">I .v>. de aenerdo c<>ii
que establece \;i Ovden de <"<!<• U i a i s t e x i o de 16 d€ j u l m d<* 1052 y
tícuto Begnado de Ja de 27 de ju l io de L9SS, so lo tendrán <|u<*
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';ts industrias autorizadas por la Dirección (leniera.] de ílaruuku'ía que
oo posean frigorífico, las que l<» RoHeítarán de his Jefaturas Provincia
!«'̂  de Ganadería antes del l i'(' septiembre próximo. Las industrias
provistas <!<• trigoaríflco se considerarán renovadas automáticamente su

iz.irioii para ta próxima campaña,
l < t > l l e * | ; i l e l N H I ü H l l e i l M ' M l e ] H n l t t l i ¡ n l ; l t ' l l l ; i f . l l > l ¡ r ; | r i < i l l < ! e e í l l l n i -

el e m p l e o i l e c a r n e «le o t r a s e s p e c i e s d i s t i n t a s <l<i l a s <l<i c e r d o ,\
c o n i i i d e r á n d o s e e o s K ) í r n i n l r la v u l n e r a c i ó n <!<• e « t a d i s p o s i c i ó n ,

< i l.«'s . i i ' iVs | > I U \ iTICÍSI les «I*1 G a n a d e r í a y lu.^ V e t e r i n a r i o s fcitula
e n v i r t u d d e lo q u e d i s p o n e i>;n-;i <'*i<>s ú l t i m o i i e l a r t i c u l o •"•«• d e l

D e c r e t o 4 e ( á o b e r n a c i ó n d e J T <lr n o v i e m b r e • 1 *• 1 9 5 3 , H ^ r á n p e s p o n A a l
(1<' I i -1M1111 i i 111 i r n 111 < l r l<» J i s p i M ' - h » e n l a p r é s e n l e Q p d e n v e n l ; i i l < - " J 7
<l<- j u l i o d « Ü '

f) l-]\ i iM-iiiupliniieiii i i 111- lo d i a p n e s t o en la p r e s e n t e Orden y en
l a < ) i ( l « ' i i d e e a t e M i n i e t e r J € < l e - 7 < I e j u l i o d e l í i . ' i . j . « e r a c o n s i d e r a d o
' • o r n o ; H - l o s e l ; ) i ) i | e - - | ¡ n u s y s ; i l i e ¡ ( M i ¡ n l t ) C O B 1 0 ( . l l i s . < x e < É | » f < » r l l ; l i l < l < t ft

t d e la p u l n e r a c i ó n d « ] a p a r t a d o d) <i(i la p r e s e n t e O r d e n , q n e pe -
e n el C ó d i g M t*enaJ >e p a g a r á e l feaato d e c u l p a ;il J u z g a d o »•<•

| x i l i i | ¡ e i i t e

J í ins M||;| u l e ;| \ ' . | . IMUelms ;lUos

Madrid J:; de julio * I < - L054. — r.w I S
linio. Sr. Director general <le Ganadería.

\H 0. del /•;. de 30 de Julio de 1934).

O R D E N de :Kk th julio ilc 1 !•."»( />"/• /'/ (fit< sr dictan norman t i
p a r a el f u n c i o n a m i e n t o <l'l Cowtejo General y th t o s Cotegio* r><>
riitritih s I ' / ' r'nntr'ioft.

f i m o . S r . : E n l a s O r d e n a n z a s de l C o n s e j o G e n e r a l y <le loe C o l e -
g i o s P r o v i n c i a l e s V e t e r i n a r i o s a p r o b a d a s p o r O r d e n d e c a t e M i u i s i i -
Hn tic K ; Í\V] meg <le j u l i o en c u r s e s y i | i ie a p a r e c e n p u b l i c a d a s <'n el
Boletín Oficial del füstaéo del d í a -~>. ae r r ^ u l n la e o m p o H i o i ó n <iei t i
t a d o C o n s e j o y d e !n.< J u n t a s d e G o b i e r n o <le ION r o l c g i o s e s t a b l e e i e n d p
la forma <l·i d e s i g n a c i ó n <U> los i m p o n e n t e s <le i n m y © t r a s . C o n f o r m e
a l;i i i i s | » o s ¡ r i o n a d i c i o n a l d e r e f e r i d a s O r d e n a n z a s , !;i v i g e n c i a <le l a i
^ l i s n i . j ^ c o m i e n s a ¡il <lía s i g u i e n t e <le MI p u b l i c a c i ó n e s el Boletín Ofi
1 >*ti ¡hi Estado, lo c u a l i m p l i c a la n e c e s i d a d «le q u e h a y a n <!<' c e s a r
Mis c a r g o s q u i e n e s h a s t a lo.v n a u r e n l i f o o s t e n t a n d o ' ; l s función*1*» d i r
i \ ; i < en l;t orgfaaiiiHición <'<»le^í;il v e t e r i n a r i a

Alnn-;i i t i r n : c u i n o ( | i i iei ; i q u e el a l a t e r n a «le dvsijrtMftrióii a q u e
:JIIH|«' r e q u i e r e c i e r t o I : lempo, p « r w ; n e c e s a r i a p a r a H H H I I O S d e lo« e s
presados cargos la formación de temas o la elección <iu Forma regla-
r ' » e i l l ; n ¡ J I . . se h ; i r e í U l p l e s e i IH l i l i l í ' p r o v e c í ' e l 1 ' l l l t e i o n . l MI t e n 1 o t f ; l l i s i I i

*' ' i l i e l i o s < ) | H ; | ] i i s n i ( t s i l l l l i i l i l e e l p e í n u l o i | l l c in<*< l i<> l i : | s l ; i < | i h> ¡ o s
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mos puedan quedar constituidos con pleno ajuste a las referidas Orde-
nanzas

A ta l fin, lie tenido .1 l»i<in disponer:
1/ De conformidad con lo establecido en el apartado <*) del ar-

tículo noveno de las Ordenanza* del Consejo General y de los Colegio!
« M i l i a r i o s a p r o b a d a s p o r O r d e n m i n i s t e r i a l <le 16 d e j u l i o d o l co

rriente año, nombro a don José l-nis Martínez Lenguas y a don LUÍH
Lizán Reclusa para los cargos de Presidente y Vicepresidente, res]
tivamente, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España-

2L" VOV las Autoridades, Organismos <• entidades a quienes cou
arreglo a dichas Ofrdenanzai corresponda se harán las propuestas
formularán las temas o se dispondrá lo n rio para que tengan lugar
la elecciones, a fita de que puedan quedar designados los restantes miem-
bros del Consejo General, as¡ como lo* de las Juntas de Gobierno de
los Colegios Provinciales, en el plazo de treg meses.

3.' Se faculta a la Dirección General *u> Ganadería para qufi
licc lo nombramientos provisionales que estime oportunos, asi para

tos cargos de Secretario y Consejeros del Consejo General, como para
todos loe cargos que Integran las -ínulas 4\t. Gobierno de los Colegios»
a tin de qne dichos Organismos puedanífnncionar transitoriamente hasta
que s<* constituyan en forma reglamentaria.

Lo «pie digo a v l para ra conocimiento y cumplimiento.
l»inv guarde a Y. I. muchos años.
M a d r i d . :',() de j u l i o de L954, - C A V K S I W N V .

limo. Sr. Director general de Ganadería.
i / ; , o . del /•;.. - l e ::i «ir j n l i o d e 1 9 5 4 ) .

CUNIPEST
¿A t/ACV/VA P&ePAfíAOA CO/Y

HA
aevoá£/c/o/*Aoo LOS AVSTOOQS oe
UACUHAC/QH CO/Yr/ÇA LA &ÇSTE"
£>££ CE&0O &o# su /MOCO/PAO

ABSOLUTAS

POR
/l/¿-/Y- m!c!cl!!!u s



CIRCULAR DBL (_'OUC<;IO OFICIAL I>K VBTBBINARIOS D I BARCBLONA 3 1 9

dé H¡ '/' / / / / / o tfe l!>.vi p o r í f l ' /"<• ^ designa \<><ui
tante <i<¡ Cuerpo <i< Inspectores Municipales Veterinarios en el
t'misi /•> di Administración dé l« Mutualidad Q-eneraí <l* Funciono
rios del Ministerio <i< Agricultura.

II se : Oe conformidad mu i<> dispuesto en d artículo il del
Reglamento de - i de junio de 1!MT, pin- el que se rige la Mutualidad
General d<- Kinwioiuirios de i-sic Ministerio de Agricultura y babién
áose producido en e] Concejo «le A-dminiatración <l·i la misma la vacante
dp Vocal repreysentante del Cnerpo de Inspectoree Municipales Veteri-
narios,

Este Ministerio, de acuerdo cou la pro] Bta que Formula <il cita-
do Consejo de AdminiRtraciiki <if|>> fecha 8 de] actual, se ha servido
nombrar ;i don Julián Potoca Castellano, representante de] Cuerpo de
Inspectores Municipales Veterinarios en la citada Sfutnalidad Gteneral.

Loque comunico a V. i para sn conocimiento y demás efecto
[>¡os guarde a V, I muchos año*,
Míidiid. L6 de julio de 1964. - c.w KST.WV.

timo. Sr. Subsecretario-Presidente de la Mutualidad General de Fun-
cionarios del Ministerio de Agricultura.
n. o. del /:. de 1 de acosto de L954).

Ministerio de la Gobernación
B^Í de ::Ü <h juUo <h L954 por la qiu se dispone qm por ta Direc
den QeneraU <ir Sanidad &e convoque concurso <i< prefación nnmr
rica < s< iiitnoiiiti pura ocupar rain» fe* dt Veterinarios titulares,
cuyos haberes figuran consignados en los presupuestos en oigencia
de las Mancomunidades Sanitarios,

limo. Si-.: Dispuesto en el artículo 177 del Reglamento de Perso
ftai <\r ios Servicios Sanitarios Locales de J7 <!»• noviembre de iít-">;i. el
M'ï-' v». convoque, ni menos una yea cada año, concurso de prelación pa
cubrir en propiedad todas las plazas cacantes de Veterinarios titulares
existentes en !<•> Municipios comprendidos en esta ? laudad

i!^ic Ministerio ha tenido ;t I>Í<MI disponer:
1." Que según lo dispuesto en el apartado segundo del artículo

l'~ del Reglamento de Persona] se convoque por <>S;Í Dirección General
concurso de prelación oumérica escalafonal para cubrir las pinzas de
Veterinarios titulares vacantes en :!i de julio en iodos los Ayuntamieii

no excluidos del régimen de los Cuerpos generales.
j . " Para pode]' tomar parteen el concurso será condición indispen-

sable «11if* los aspirantes pertenezcan al ESscaiafón del CueTpo y no ten-
ían prohibición d<- solicitar cargos en virtud <!<' sanción Impuesta por
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resolución <!<• expediente o se encuentren Inhabilitados para <•' ejercicio
• Ir cargos públicos por sentencia firme de M Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en «'I concurso Loa M111' S<< encuentren
tu el primer aflo de excedencia voluntaria en la fecha en ipii1 termine
el plaza <lr convocatoria.

::. Los Veterinarios t i t e a r e s que resulten nombrados para una
p!;i/;i la desempeñarán por si mismos, tij;iinl<> necesariamente l.i reí
rienda fu la capital idad del partido adjudicado.

Kn ningún caso podrán ser sus t i tu idos loe Veterinarios t itulares
fuera de tos periodos de Licencia concedida reglamentariamente.

Lns oombradoa para una plaza en virtud <IH concurso <|in' vinieran
ir-' Ni|«'h;)n<lo otra en propiedad cesarán en la plaza anterior ;i todos

efectos aunque no tomen posesión de la nueva plaza adjudicada
En ningún caso dejarás <!<• aplicarse las sanciones <iu<' establece ri

Reglamentó ;il que no tome posesión o renuncie a la plaza antea -1 * • l año
de ejercicio <!<• l.i misma.

l." La sol ic i tud se hará mediante instancia, debidamente reinte-
grada, dirigida ¡il i lustr ís imo sefior Director general de Sanidad, «-n l;l

que se hará cons tar : Nombre v apell idos, fecha dtel nacimiento, muir
que posee en la iiii¡rn;i relafción numérica escalafonal publicada:, plaza
que desempeña en la actual idad en propiedad o Interino, s i tuación ad-
ministrativa <'ii el Escalafón. Al margen de l¡i instancia, y por riguroso
orden de preferencia, se consignarán las plazas que se sol ic i tan, expi

mdo laa proi tncias ;i qm per tenece! y si es pfosi primera segunda, etc.
Las instancias se entregarán <-II La Dirección Qenera] <!<• Sanidad, ab*J
nándose |>"r derecho de concurso: De nnu ;i c i sco pl;i7.;is so l ic i tadas
r»<> pesetas; por cada plaza más, basta <l¡<'/.. !<*• pesetas; <!<• diez m ade
fan te, HIO f»'sc¡;is

Lo <|ih' comunico ;i V. I. para *u eonocimiento y efectoa oportunos*
(Hns guarde ;i \' 1. muchos ;iñ"-
Madrid, ::n de jul io -!<• L«W. — P * R B B
. Si D i r e c t o r *Í<MKM';II <!<• S
i/¿. o. (hf i:. <u> |3 , i , . agosto

Dirección General de Seguridad
C I R C U L A R por la que $e complementa la de _ & furto <i> L968

el recurso de g r a c i a en sanciones por falta <i< peso en los tor
l'Hl'ht.

l i n i o s . S i r v : E n i;i O i d c n ( ¡ t r i l l a r d e "- d e j u n i o d é
• i«a **! recurso de gracia, trente a las sanciones de Diultas b n p n e * ^

l
g p

la falta de peso de i¡is retes bravas IHIÍ;MI;IS <>n las plaaaa da
nifn-r <|u<' el ganado hubiese respondido eji la lidia al trapifi
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•ario y hubiese sido del agrado del público, acreditados ambos «'x
iu«»s pop medio de] testimonio del Presidente de l;i corrida multada,
aforamiento de los técnicos correspondientes

Basta l;i fecha, tenían, pues, «pie aportar los ganaderos, el expre-
sado testimonio, con lo que, en mucho* casos, aJ ser solicitado el docu-
'•i·iito. podía suceder que no recordaran con exactitud "os datos qno
debían de testificar, tanto el Presidente como ios ganaderos.

fon el Mu i\v simplificar !<>* tramites y de <|n•- pean siempre más
ajnstados a la realidad los textos de las certificaciones,

Kstü Dirección General acuerda que »MI lo sucesivo lus Veterinarios
\r/, pesado cada toro, deberán levantar acta por duplicado, en la

expongan <*l juicio que aquél les haya merecido en lo referente v
mu. y el Presidente de la corrida también Informará por duplicado

*¡ los toros agradaron o so ;il público y s¡ respondieron al trapío ne
cebarlo dando buena lidia.

Uno de los ejemplares se entregará al Delegado de la Autoridad v
'•i otro quedará ¡i disposición <ie i<»s ganaderos <» sus representante

Lo que digo ;i Vv. BE, y W, M. \mv,\ su conocimiento y demáa
ctOS.

Dios guarde a W, EE, y VV. i l . muchos .(ños.
Ifadrid, 26 de julio de i !••">!, RAFAEL HIERRO.

ino.s Bres, Gobernadores c ivi les y Jefes Superiores de Policía
i/í. 0. <i<i /•/. de i de agosto d e 106*).

Gobierno civil de la Provincia
JEFATURA TROVIlsviAL DE SANIDAD

ClRCXJLAB

La presentación de casos (le rabia canina <in perros vagabundos
—unos comprobados y otros sospechosos, por no haber sido capturados

mordedores en algunos pueblos, aconseja la reiteración a las AI
c&ldias del exacto cumplimiento de las medidas profilácticas ordenadas,
l(l1'' evitarán ta repetición de la rabia en los perros y los graves peli
R*oa que esa zoonosia entraña para el vecindario:

EÍA imprescindible la extinción de perros vagabundos
Los que tienen el hábito o propensión de morder, aunque estén

^"'muidos, no es lícito ojie puedan en ningún momento andar sueltos,
1" evitación d<> las posibles molestias y temores de contagio que podrían

irrear a algunas personáis. 101 <liieño del perro que haya mordido a
'"•leonas y por ello baya tenido que someterse ;ii periodo de vigilancia
Unitaria que prescribe el rigente Reglamento de Epizootias, vendrá
A l i d a satisfacer ios gastos <il|(l se originen de ŝa observación o
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vigilancia. V* ai tsi.i se ha de repetir mà* de ana wz ni un mismo
prueba de hi agresividad <!*•! animal, éste deberá permanecer constan*
tt-mente atado o encerrado, siendo de La exclusiva responsabilidad de
su duefío la observancia de <̂ <i requisito,

Barcelona. 7 <!<• ¡i£osto de 1864, El Jefe provincia] de Sanidad,
JOAQUÍN BÍABTÍNM Boitso.

//;. ot de la Provincia, de n di agosto de L964),

SERVICK) PBOVINOIAL DE <; \ \ \ i >i:m \

< J l R C l I A l :

Al amparo de la Orden de] Ministerio de Agricultura dé Lo dfi
¡níiD de 1952 v Decreto ley <ie L.° <!<• mayo del mismo año, la Dirección
General de Ganadería ha dispuesto «i1"1. (l" lo sucesivo, siempre qu<
vaya a proceder al establecimiento de ana nueva carnicería con cama
frigorífica o a La Instalación do ana en las carnicerias ya existen!

tramitará «'i expediente como el de ana industria pecuaria compren-
dida en la referida Orden líinisteria] de L5 de julio de L952, para si3
ulterior curso a la Jefatuiíi Ajrntin'nnira y definitiva resolución de la
Dirección < teñera! i\v Ganadería.

Laa carnicerías ya existentes con cámara frigorífica, ;i los efectos
de su Inscripción \ registro en el Servicio Provincia] de Ganadería (paseo
de San Juan, núm. i. - ' . L.*), solicitarán de] Jefe <!<• dicho Servicio la
inscripción, utilizando el modelo Impreso que en diHio Servicio los gerá
facilitado.

{Bt 0. de fo Provincia, de L0 de agosto de LP4&).

A partir de ífl publicación de la presente Circular en el "Boletíjj
Oficial" d<- la provincia t<M 1M tramitación <lc expedientes «lo carníceri
de équidos se n'^irá n industria comprendida en <it apartado segun-
do del artículo i;.' iU- la Orden <w L5 <!«' julio de i!>.~»i\ e Inexcusable-
menté para La aprobación de BU funcionamiento tendrán <i"(l contar con
cámara frigorífica.

Laa carnicerías de équidos ya existentes, solicitarán de la Jefatura
Provin-eial de Ganadería la Inscripción y registro de su industria en la
Itada dependencia estatal.

¡ i . O . <!<• l<t l ' i ' n i H f l i r , d e K í < ! « • a g o s t o <!<• 1 9 5 4 ) .

Publicada* en el WB. O, de] Estado" de] 80 de julio (ultimo las
normas dictadas \n*r <•! Ministerio de Agricultura, referentes a la cam-
paña chacinera para la temporada 1!»-">I ."> v señalado el plazo, <|u<- fine
el :¡l rlH currionte ni<-s de agosto, para poder ^nlirihir la renova)
para dicha próxima temporada, so advierte a los señorea propietarios
!<• mataderos industriales, industrias chacineras, carnicerías, tocinei
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TUR ABAT
Medicación antibiótico-sinergética de uso externo
eficaz y práctica, para el tratamiento de las en-
fermedades de la piel, sin ios inconvenientes
de polvos y pomadas.

SULFATURA (polvo)

Expectorante, béquico y antiséptico de las vías
respiratorias.—Fórmula A.) Para ganado vacuno,
equino, lanar, cabrío y de cerda. Fórmula B.)
Para perros y gatos.

POLVO ASTRINGENTE TURA
Cáustico, absorbente y desodorante. De rápida
acción en enfermedades de casco y pezuña.
Llagas malolientes y úlceras. Arestines.

MERCUROCROMO TURA
El cicatrizante indispensable, en concentración
especial para uso veterinario. Indicado especial-
mente en lesiones de córnea.

Laboratorio TURA
i Avda. República Argentina, 55 - Tel. 37 00 86 - BARCELONA

Literaturo científica a disposición de los Sres. Veterinarios
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y salchicherías autorizadas por la Dirección General nle Ganadería que
no disponen de Instalación frigorífica, la obligación di- solicitar la re
novación en <d plazo señalado, plazo que por rau^is justificadas será
prorrogado bosta el día L5 de septiembre próximo

Quedan exentas de esta obligación y limitación de tiempo para >u
ÍIIIK•¡oniuiiM'iiio las instalaciones dotadas de cámaras frigoríficas

Lo <|ii*• se hace público para conocimiento y cumplimiento de l<«»
industriales afectad

Barcelona L2 de agosto de L954. El Gobernador civil acciden
tal, JOSÉ SBGI EU LAGO.

I /» ' O . de ¡a /''(iriiiritt. d e 1(1 d e a g o s t o d e ]!í."il».

SECCIÓN INFORMATIVA

Sobre el debido trámite de la documentación oficial

Del Consejo General d<* Colegios Veterinarios se luí recibido el es
crito circular mim. 2.338, que, para general conocimiento, ;i continua*
«jióii Li'anscribimos:

"El fimo. Br. Director General de Sanidad, B€ dirige a este Con.̂
sejo «'li escrito de 28 de majó último, que literalmente dice:

ministerio de la Gobernación, - - Dirección General de Sanidad
Inspección Genera] de Sanidad Veterinaria. — [lino. Xr. Repitiéndose
el hecho de «ill(1 loa Coli Provincialeis Veterinarios se dirigen din
Límente ¡i <'si,i Dirección (¡riicral enviando instancias, solicitudes y
otros documentos reladonadot con sus colegiados, sin darles el debido
ij'áinii<' reglamentario a travéi <Ic loa Servicios Veterinarios * I • - tas -i<1

faturas Provinciales <!<• sanidad, ruego a Y. I. recuerde a los citados
Colegios la obligación áe que taléis documentos sean tramitados en la
forma indi-cada. hins guarde a V. I muchos año». — Madrid 28 de
mayo <l<* 1954. — l-ji Director General, Firmado y rubricado: [legi-
ble. — limo. Sr. Presidente i|ei Consejo (leneía! de Oolégios Veterina
riî s de Bspaña. Madrid.

Lo que traslado ;i V. s. para su conocimiento y cumplimiento, apro-
vechando esta oportunidad para reiterarle, una v<>/, más. qne por la
Organización colegial tv^ubHl.-i por las vigentes Ordenanzas v acner
dos adoptados por este Consejo. ii<> las qu^, <MI VU <iia, «lió cuenta a ese
Colegio, cuantos escritos del mismo relacionados ron asuntos d<' Lnte-

ifl general para la Clase hayan fle ser elevados a las Autoridades 5
Centros ñé Administración Central, deberán ser cursados pop conducto
de este Organismo. Otro modo de proceder, puede dar origen a deter
minaciones d<< la Superioridad análogas a la <i11(> queda transcrita o ••
hacer Llegar ;| conocimiento de las Autoridades criterios personales
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diametra l m e n t e opues tos ^ 'IH<' a s u n t o s y prpblenias g e n e r a l e s de la
('i;is<' ijiir procede sean e s t u d i a d o * y debat idos por l¡i propia Organiza-
ción colegia l , únit';i formn <lf l;i qoe ; 111 T < * la Super ior idad puedan ser
Expuestos i]v modo concre to como sen t i r u n á n i m e de la profes ión y es
presivos <IH mayor respe'to para i n t e r í general y roN-ciivo de la Clase
<in<' e s t a m o s todos ob l igados .1 s a l v a g u a r d a r

El rrsid de loa escr i to» que puedan ser promoví-dos por [09 lusp-
torea Municipales? Veter inár ioé , " V e t e r i n a r i o s T i tu lares , en cumpl i -
miento o <'i) el d e s e m p e ñ o de sus func ione* oficiales , deben sor d i r i g i d o s
|M')"soM;i!ritciiiti por lo* in tere sados a l;is J e f a t u r a s Prov inc ia l e s <!<' 8a«
nidad <• de G a n a d e r í a , según corre«poB«la.

Seminario de Ciencias Veterinarias
Symposium sobre esterilidad

Se están recibiendo trabajos para el Symposium, y la nimpie rela-
i 6 ii eción que ¡i e o n t i n u a c i 6 n t r a n s c r i b i m o s ^ól<< debe tomarse como mueá

dé l<> <¡n*' finalmente será. Eti estos momentofi ostaruoa e f e c t u a n d o
s u clas i f icación final, recopi lac ión <u- i<>̂  r e súmenes y preparación <i<-

por quien <pii<'r;i par t i c ipar luejin «MI I;IS d i s e n s i o n e s <l«'l m i s m o
a&a mayor or i en tac ión ,
EJn \ ivjtt'i.-is <lc In ce lebración <\<i «'^i;i e spec ie <l·i pequeño congr<
i <|uc el S e m i n a r i o ha pues to toijo su interés , noy, n;)-^ «uporap las

o s a s d i f i c u l t a d a inherentes ¡1 io<l¡i empresa de esta índole, c reemos
hemos de sa l ir aun más airoHOs <!<• lo previsto , A g r a d e c e m o s a i o d o s los
colaboradores al mismo, el e n t u s i a s m o y valor <!<• sus e s t i m a d o s traba-
jo», v no podemos p<>i tnenpg d<' s u p l i c a r a todos, n tos que colaboren
y TÍO colaboren ron trabajon, <>ir;i co laborac ión que también es muy

•-•i

CUNIPEST
¿A VACC//VA PA£PANADA CO/V U'/ÑOS
ATS/Vl/AOO POR COff£t/O QO£ HA
fíSUOíCfC/O/VAOO LOS #t£TODOS Ú£
VACUHAC/OAf COMT&A LA /5&ST&
D£~¿ C£&OO PON SU /WQC<//OAO
Y A B S O L U T A S

SXClC/S/i/O
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: la <le su presencia en esas jornadas veterinarias que tanto in-
prometen lener y de lai que tan preciosai conclusiones sorá po-

-ii»!e sacar.
Ksicss actos, que prestigian la profesión y con ello nos prestigian

;i todos, àeben siempre contar con la aportación también <.l«* todos, pues
ese prestigio en beneficio de todos redunda. Que nadie, pues, niegue el
ftfqueño esfuerzo que l;i asistencia al Symposium supone, en la senil-

idad de que con ello ha cumplido con un deber de moral profesional.
A continuació Insertamos La relación <ie trabajos completos red

liidos hasta hnv y hacemos el ruego a «jiiienes tengan alguno pendiente
<ti- enviar lo hagan a la mayor brevedad posible:

C a u s a s d< e s t e r i l i d a d no bien d e t e r m i n a d e s , p o r e l t>r, B . l>i»/< R .
y Feliz.

Esterilidad en la j/if/mi ¡>ar mutu* "fisiológica^' o infertilidad, is
¡a ('uticos- ,hi problema, por el I n . .7. \\. S e r r a n o .

i/itt héréditaire, i,-** mal format ions anatontitjnrs, por el doctor
•i. Derivaux

Esterilidad eruñmátioa, por el Dr. V. Peres y Pérez.
Investigación de la vitamina 0 e*i eJ eépormü <i< toro y murueco y

*,i posible aplicación en d mcremetttoéU /</ oapacidad fecundante de los
i»rtirnx sementales, per «I Dr. v. Peres? Peres:

/.</ insuflación quimopráfioa <>)<rotnhar'mu tomo medio diagnóstico
ihi tactor funcional tuhárico dé la esterilidad en la vaca, por el doctor

Pérez v Pérez.
Excreción urinaria <h \~ cetosteroides neutros en Ion óvidos machos

¿turante distintas oircunstancias y periodo* <U desarrollo, por el doctor
Pérez y Pérea.

¡.n s/fruit,, interprétate: in txt.se alio studio del "terreno orgánico"i
por el Dr, A. Fatuto Nnzzi.

WsteriUdad del ganado nwlar, oor eJ I>r M. Torreni MolleVÍ,
Consideraciones iotre mm estadística de fertilidad equina *!> lu co

rea del m p o l l , p o r e] i n .1 A t t i i e h < : a l í .
¡.a esterilidad infecciosa < >< el ganado vacuno y nua procedimientos

t/'1 diagnóstico, por el Dr. c . Sánchez-«¡¡ i rnica Montea
Siete años de lucha contra l<t esterilidad * >< Barcelona. Vomjtorta

miento olínicoí por el Dr. A. Carol Poix.
C o n s i d e r a c i o n e s a c e r c a >i< tu o p o r t u n i d a d de la c u b r i c i ó n an i'<

uto. por el in*. J. Herváj Pujol
breve se editará el programa dciiniiiv*» del Syiupóí*hini y po

'"•' también los resúmenes de los trabajos recibido*.
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LABORATORIOS IVEN
Continuando su programa de
elaboración de productos
que, como "CUNIPEST",
supongan un decidido
avance en la prevención de
enfermedades infecciosas,
anuncia la aparición en el

mercado de

TOXOBASQUIVEN
Toxoide aluminado elabo-
rado con las técnicas más
modernas a partir de cepas
autóctonas aisladas de ovejas
muertas de "basquüla",
seleccionadas por su elevado
poder toxígeno en medios
artificiales. - Elevado poder
inmunógeno. - Innocuidad

absoluta.

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL- Alcántara, 71 - MADRID
para Barcelona: LUIS SALVANS - Vía Layetana, 1 3 , 1 . ' - Tal. 21 86 63
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La próxima reunión de la A. V. E. A. Zona Catalana
Coincidiendo pon la breve estancia en barceioim, <ld especialista • "

bacteriología avícola, «Imi Francisco l1(|l(i Jover, de regreso de su .1̂ 1-
i< n<i;i .il x Congreso Internacional d« Avicultura de Edinburgo, \ :i 1
principales centroa *\*- investigación Avícola d<? rnglaterra, 9€ celebra

ifunión de la A. \'. lv A . correspondiente al mes de septiembre el
próximo día -<*.

La reunión constaré de dog &etrion*s. lina eminentemente prácti
dedicada ;i la necropsia, anàlisis y diagnóstico de Las ave», problema
que aporten los propios compañeros asistentes ¿1 La reunión. Èç reali*
/;.CM en el Laboratorio Pecuario Regional (Laoofatorio Municipal, si
e l l i a , K l , :t l a s ( d i c e < l r l;i i t i : t n ; i n . t

Por la tarde, ••!! <-i local <!<•! Colegio Provincial, »e celebraré sesión
científica con !;i disensión de trabajos y comunicaciones , entre las cual·
está anunciada nna <l<'l compañero don Antonio Martí Morera 3obr€
piaste aviar y otra del compañero don Félix Mestres Duran, gobre I<T

A\¡t¿iiiiiMii,s¡s lv A continuación «Imi Francisco Polo Jover , daré cuenta
1I1- lo« úhitiK)^ avances mundiales en avicultura, evidenciados en el i'nw-
LIU'SU i\\' bklinburgo, PII e] nuil se prestentan l<>- temas de los f> 1-in>
pales especial ista* del mundo en cuest iones avícola».

Dado el interés de la reunión, confia moa en la numerosa y entu-
siasta asistencia ele IOH compíifi<*TOH intereHa-dox en nvicultura, ta] como

han venido caracterizando l;is reuniones que la A. \*. R, A. —dele
catalana viene celebrando.

\H
Relación de altas de vteterinnrioei <!<• ta eona catalana inscritas <•"

A. \'. B. A
\ IMII. í-J. Rafael Codina Ribo. — Caldas d« Montbuy.
XIUII l:i. Agust ín ih' BudaliéH Surroca. — Moneada 3 ReixaoH<
\nrii. 11 Etafáel Jaén Peres. —- Ban E«teban de Palautordera.
Recordamos que la inscripción ;i la Asociación <le Veterinario» Es-

pecial istas en Avicultura (A, \' lv A.) ea totalmente gratuita, dam
derecho n ¡tsistii- a ^IK rennioiie», prá-cticas, viajes, etc.

Una sola cápsula x y I T™ XV |^J
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Labor.forlos l. E. T. • lvenlda Jos é lntonlo, 150 • BIR' :E1ONI



D PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

Qcalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades áe los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post partum, METRITIS, ENDOMETRI-

, TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobin-,
medicamentos de elección en el tratamien'

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£labotadoò pot Jlaltotatotto ^Aíita, S. -£).
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

jal servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Para Informe. y pedido. dirlglr/'. a nuestro Representl'l"te

. A I T O N I O SERRA GRACIA • Ancha. 25.1 ° . 1.° . BARCELONA · T8lélono& 212387 J 25 3496



ESTREPTOMICINA-PENICILINA
para combatir la mastitis bovina

lEinuu iisims"
caja de 4 tubos de 3 gramos

Un NUEVO producto DELTA:

DELTA ÓVULOS
caja con 10 óvulos

Los magníficos resultados del poderoso germi-
nicida DELTA del grupo dei amonio cuaternario
aplicados a la prevención y resolución de las
INFECCIONES DE LAS VÍAS GENITALES

PRODUCTOS NEOSAN, S. A.
Bailen, 18 - Apartado 1227 - Tel. 25 72 56

Mtuirrttfi


